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Oficina Económica y Comercial en Guatemala*

200 AÑOS DE INDEPENDENCIA DE CENTROAMÉRICA: 
EVOLUCIÓN RECIENTE DE NUESTRAS RELACIONES 
COMERCIALES Y OPORTUNIDADES PARA LAS 
EMPRESAS ESPAÑOLAS

Las relaciones económicas y comerciales entre España y Centroamérica se han intensifica-
do desde la entrada en vigor provisional del pilar comercial del Acuerdo de Asociación entre 
Centroamérica y la Unión Europea en el año 2013. El comercio bilateral, no obstante, ha cre-
cido sobre todo del lado de las importaciones españolas, de forma que nuestra tasa de cober-
tura comercial ha pasado de casi el 300 % en 2013 a caer por debajo del 100 % en 2020. Este 
último año ha sido, de hecho, el primero en el que el saldo comercial se ha tornado deficitario 
para España. A pesar de ello, la región sigue ofreciendo oportunidades para las empresas eu-
ropeas, y las empresas españolas se encuentran en una posición privilegiada para aprovechar-
las dados los vínculos existentes.

Palabras clave: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, acuerdo de aso-
ciación, comercio.
Clasificación JEL: F14, F53, O54.

1. Introducción

El 15 de septiembre de 2021 se cumplirán 

200 años de la firma del Acta de Independen-

cia de Centroamérica, por la que la Diputación 

Provincial de la Provincia de Guatemala procla-

mó su independencia de España. 

Con la firma del Acta de Independencia con-

cluyó un proceso relativamente pacífico, sin 

grandes batallas, que se había iniciado diez 

años antes en San Salvador y que había acu-

mulado varios intentos fallidos de obtener la 

independencia. 

Tras una fugaz unión al Imperio Mexicano 

que terminó en 1823, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua formaron 

las Provincias Unidas del Centro de América 

—desde 1824, República Federal de Centro 

América—, que se disolvería a finales de la dé-

cada de 1830 dando lugar a los cinco Estados 

que conocemos a día de hoy.

Estos cinco Estados comenzaron a nego-

ciar en 2007 en San José, Costa Rica, el Acuer-

do de Asociación entre Centroamérica y la 

* Secretaría de Estado de Comercio. Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.
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Unión Europea (en adelante, el AACUE). El 

acercamiento entre Centroamérica y la UE, no 

obstante, no era nuevo. En la década de 1980, 

ante la inestabilidad política y la desigualdad 

económica existente en Centroamérica, se ini-

ció un foro de diálogo entre ministros de la 

Unión Europea y de seis países del istmo cen-

troamericano (los cinco anteriores más Pana-

má). Este foro, conocido como Proceso de San 

José, tenía como objetivo promover la paz y la 

democracia en Centroamérica, y puede consi-

derarse como muy exitoso a nivel político. No 

obstante, en el seno del Proceso de San José 

fue haciéndose evidente la necesidad de pro-

fundizar en las relaciones entre ambos territo-

rios, de manera que, en la reunión de 2009, 

que marcaba el 25 aniversario del inicio del 

proceso, se destaca la necesidad de llegar a 

una pronta y satisfactoria conclusión de las ne-

gociaciones del AACUE.

Las negociaciones del AACUE, a las que se 

incorporó también Panamá, concluyeron en 

mayo de 2010, durante la VI Cumbre UE–Amé-

rica Latina y el Caribe, celebrada en Madrid 

bajo la Presidencia española de la UE. En ese 

momento, Centroamérica se convirtió en la 

primera región en alcanzar un Acuerdo de 

Asociación con la UE, en el que, además 

de cuestiones comerciales, se incluían también 

cuestiones relativas al diálogo político y la 

cooperación.

El éxito de las negociaciones, además de 

por la voluntad política existente, se puede ex-

plicar por factores diferentes en el caso de 

Centroamérica y de la UE:

 – En el caso de los países del istmo cen-

troamericano, por las ventajas comercia-

les derivadas del AACUE. Anteriormen-

te, la Unión Europea concedía a los 

países de Centroamérica acceso 

preferencial al mercado comunitario a 

través del Sistema de Preferencias Ge-

neralizadas (SPG). Sin embargo, este 

sistema está sujeto a revisiones periódi-

cas, por lo que el AACUE permitía a los 

seis países consolidar el acceso prefe-

rencial de sus productos a la UE.

 – En el caso de la UE, por el valor estraté-

gico de Centroamérica en las relaciones 

comerciales con Asia y Estados Unidos; 

por la dificultad de avanzar en las nego-

ciaciones en el seno de la OMC, que le 

ha llevado a cerrar acuerdos bilaterales 

y plurilaterales; por el deseo europeo de 

apoyar los procesos de integración eco-

nómica a nivel regional; y, finalmente, 

por la posibilidad de mejorar el acceso 

de sus productos al mercado centroame-

ricano, pues hasta entonces el acceso 

de los productos de la Unión Europea a 

Centroamérica se regía por la Cláusula 

de la Nación Más Favorecida de la OMC.

El AACUE consta de tres pilares: un pilar de 

diálogo político, un pilar de cooperación y un 

pilar comercial. Se trata, por tanto, de un acuer-

do de competencia mixta, en la medida en que 

las disposiciones que incluye se refieren, en al-

gunos casos, a competencias que no son ex-

clusivas de la UE. Esto hace que para que se 

produzca su entrada en vigor sea necesaria la 

ratificación de todos los Estados miembros, 

algo que no se ha producido hasta la fecha 

—está pendiente la ratificación por parte de 

Bélgica—. El pilar comercial del AACUE, no 

obstante, afecta únicamente a competencias 

exclusivas de la UE, por lo que se viene apli-

cando de forma provisional desde la segunda 

mitad de 2013. 

Desde entonces se ha producido un incre-

mento muy significativo de los intercambios 
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comerciales entre España y Centroamérica, 

especialmente en el caso de las exportaciones 

procedentes desde Centroamérica a nuestro 

país. Siguen existiendo, por tanto, grandes 

oportunidades para las empresas españolas 

en la región, que merece la pena recordar con 

ocasión de la efeméride de la independencia 

de Centroamérica.

La primera sección del artículo recoge las 

principales magnitudes de los países del istmo 

centroamericano. En la segunda se analiza la 

evolución de las relaciones comerciales entre 

Centroamérica y España, especialmente des-

de la entrada en vigor provisional del pilar co-

mercial del AACUE. A continuación se hace un 

breve repaso de las relaciones comerciales bi-

laterales con los seis países centroamericanos 

que forman parte del AACUE. Para terminar, se 

identifican algunos de los sectores que ofrecen 

oportunidades para empresas españolas inte-

resadas en exportar o invertir en la región.

2.  Centroamérica: una región de 
contrastes

Los seis Estados centroamericanos parte 

del AACUE cuentan con una población de 49 

millones de habitantes y con un producto interior 

bruto (PIB) conjunto de más de 200.000 mi-

llones de euros, de acuerdo con el Fondo Mo-

netario Internacional (FMI). Estos datos con-

vierten a la región en la sexta más importante 

de Iberoamérica y el Caribe, con un tamaño si-

milar al de Chile, que tiene, sin embargo, una 

población mucho menor, de apenas 19 millo-

nes de habitantes.

En los próximos cinco años, el FMI espera 

que la región experimente un crecimiento real 

promedio del 3,7 % anual, tras haber sufrido 

una caída del 7,3 % en 2020. La población, de 

acuerdo con el Banco Mundial, crecerá en ese 

mismo periodo a una tasa anual promedio del 

1,4 %, alcanzando los 52,8 millones de habi-

tantes en 2025.

Existen, en cualquier caso, diferencias im-

portantes entre países. Guatemala es el país 

más grande de la región, con un PIB equivalen-

te al 31 % del PIB regional en 2020, y fue tam-

bién el país menos afectado por la pandemia, 

con una caída de apenas el 1,5 % del PIB. Pa-

namá, por su parte, experimentó en 2020 una 

caída del PIB del 18 %, cediendo a Costa Rica 

el puesto de segunda economía más importan-

te del istmo. 

El diferente desempeño económico en 2020 

se puede explicar, en buena medida, a partir 

del análisis de la composición del PIB. Mien-

tras que en Costa Rica y Panamá el peso del 

sector primario se sitúa en torno al 5 %, en 

Guatemala, Honduras y Nicaragua supera am-

pliamente el 10 %. El peso del sector servicios, 

mucho más afectado por la pandemia durante 

2020, representa en Panamá más del 75  % 

del PIB.

Si analizamos el PIB per cápita, también en-

contramos enormes diferencias. Así, el de Cos-

ta Rica y Panamá supera los 10.000 euros, 

mientras que el de Nicaragua apenas alcanza 

los 1.500 euros. Ello ocurre a pesar de que las 

tasas de desempleo de Costa Rica y Panamá 

son las más altas de la región, con un 20 % y 

18,5 % respectivamente, más del doble de las 

de los otros cuatro países centroamericanos.

A nivel macroeconómico, mientras que en 

Costa Rica y Panamá la deuda pública supera 

el 60 % del PIB, en Honduras y Nicaragua no 

alcanza el 50 %, y en Guatemala apenas supe-

ra el 30 %. 

Con estos pocos datos podemos identificar 

dos grandes grupos de países en la región. Por 

un lado, Costa Rica y Panamá, países de 
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ingresos altos y con problemas típicos de las 

economías más desarrolladas, como son los 

elevados niveles de deuda y desempleo. Por 

otra parte, los países del triángulo norte (Gua-

temala, El Salvador y Honduras) y Nicaragua, 

países de ingreso mediano o mediano bajo, 

con niveles de desempleo y deuda inferiores 

(con la excepción de El Salvador, cuya deuda 

roza el 90 % del PIB) y con un mayor peso del 

sector primario.

3.  Las relaciones comerciales entre 
Centroamérica y España

Las relaciones comerciales entre Centroa-

mérica y España se remontan a la llegada de 

los españoles a la región en el siglo xvi1. En 

ese momento, la economía del Reino de Gua-

temala, que integraba los territorios actuales 

de Belice, el estado mexicano de Chiapas, 

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hondu-

ras, Nicaragua y parte de Panamá, estaba ba-

sada en la agricultura, ya que la región no era 

rica en metales preciosos, con la excepción del 

territorio correspondiente a lo que hoy en día 

es Honduras. Así, en paralelo a la agricultura 

de subsistencia existente con anterioridad a la 

llegada de los españoles, se fue desarrollando 

un sistema agropecuario «comercial», integra-

do por cultivos que requerían una cierta inver-

sión y que en su mayoría eran propiedad de 

españoles y criollos. Los españoles también in-

trodujeron el ganado mayor, dando lugar al es-

tablecimiento de algunas haciendas ganaderas 

y facilitando el mejor aprovechamiento de los 

cultivos mediante el uso de carretas tiradas por 

bueyes, mulas y caballos.

1 Para más detalle sobre las relaciones comerciales históricas entre 
Centroamérica y España ver Breve historia contemporánea de Guatemala 
(Luján, 2012).

El sistema agropecuario comercial o de ex-

portación dependió en cada momento de un 

cultivo principal, que hasta finales del siglo xvi 

fue el cacao. En ese momento, el cacao centro-

americano fue desplazado por el cacao más 

competitivo que los españoles producían en 

Guayaquil, de forma que muchos de los culti-

vos centroamericanos se reconvirtieron hacia 

el añil. Otros cultivos de exportación, aunque 

de menor importancia, fueron el trigo, el azú-

car, el tabaco y el algodón. 

Si nos centramos en fechas más recientes, 

al analizar las relaciones comerciales entre 

Centroamérica y España, el año 2013 marca 

un punto de inflexión, ya que en el segundo 

semestre de ese año se produjo la entrada 

en vigor provisional del pilar comercial del 

AACUE. 

Ello implicó la liberalización inmediata del 

69 % de las exportaciones de la Unión Europea 

a Centroamérica, y la eliminación progresiva, 

en un plazo máximo de 15 años, de los arance-

les de la práctica totalidad de productos no libe-

ralizados de manera inmediata. Centroamérica, 

por su parte, salió del SPG, pero logró la libera-

lización inmediata de sus exportaciones de pro-

ductos industriales a la Unión Europea, así 

como concesiones en productos agroalimenta-

rios como azúcar, arroz, vacuno, ron y plátano. 

Además de lo anterior, el AACUE incluye 

compromisos en materia de contratación públi-

ca y, en particular, la aplicación de los princi-

pios de trato nacional y no discriminación.

Todo ello ha provocado un crecimiento muy 

importante del comercio bilateral entre Centroa-

mérica y la Unión Europea, del que se ha visto 

especialmente beneficiada España, cuyas ex-

portaciones de bienes a Centroamérica en 

2012 representaban el 16,9 % de las exporta-

ciones totales de la UE-27. Entre 2012 y 2019, 

las exportaciones españolas de bienes a 
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Centroamérica crecieron un 34 %, desde 840 

millones de euros hasta 1.126 millones de eu-

ros. Se trata de un crecimiento superior al expe-

rimentado por las exportaciones españolas de 

bienes totales, que crecieron en ese mismo pe-

riodo algo menos del 30 %.

En el año 2020, en cambio, las exportacio-

nes españolas de bienes a Centroamérica 

GRÁFICO 1 
EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES A CENTROAMÉRICA 

(Millones de euros)

840 1.025 969 1.002 905 1.055 1.138 1.126 
787 
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Fuente: Access2Markets, DG TRADE, Comisión Europea.

GRÁFICO 2 
EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES DE CENTROAMÉRICA 

(Millones de euros)
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cayeron un 30,1 %, muy por encima de la caí-

da de las exportaciones españolas de bienes 

totales (10,2 %) y de fuera de la Unión Eu -

ropea (13,3 %). El peso de las exportaciones 

 españolas a Centroamérica como porcentaje 

del total de las exportaciones de la Unión Eu-

ropea a la región, sin embargo, se mantuvo en 

niveles similares a los previos a la firma del 

AACUE, en el 16,2 %, lo que muestra que la 

magnitud de la caída de las exportaciones a 

la región en 2020 fue similar en toda la Unión 

Europea.

Si analizamos las importaciones de bienes 

centroamericanos por parte de España y de la 

UE-27, nos encontramos con una situación muy 

diferente. En el caso de las importaciones es-

pañolas, el crecimiento entre 2012 y 2020 fue 

del 100,7 %, con un crecimiento solo en 2020 

del 11,3 %. En el caso de las importaciones del 

conjunto de la UE-27, el crecimiento fue algo 

menor, del 56,6 % entre 2012 y 2020, mante-

niéndose la cifra de importaciones en 2020 en 

niveles similares a los de 2019. Como resultado 

de lo anterior, el peso de las importaciones es-

pañolas de Centroamérica como porcentaje de 

las importaciones procedentes de Centroamé-

rica de la UE-27, ha crecido desde el 10,6 % en 

2012 hasta el 13,5 % en 2020. 

Observando los Gráficos 1 y 2, hay algo 

que llama inmediatamente la atención, y es que 

mientras que las importaciones españolas pro-

cedentes de Centroamérica han experimenta-

do un crecimiento continuado en los últimos 

años, a una tasa de crecimiento anual com-

puesto de más del 9 %, nuestras exportaciones 

a la región han mostrado una tendencia 

GRÁFICO 3 
COMPOSICIÓN DE LAS EXPORTACIONES A CENTROAMÉRICA 

(Porcentaje)

32,0%
27,2% 28,2%

31,1%
36,3% 33,7% 32,1% 34,4%

43,3%

49,4% 46,7% 40,4% 31,4% 36,8% 39,2% 36,5%

24,5%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Alimentación, bebidas y tabaco Semimanufacturas

Bienes de equipo

Resto

40,1%

Manufacturas de consumo

Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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errática, con un crecimiento total incluso nega-

tivo si tenemos en cuenta el año 2020.

Desde el punto de vista sectorial, tanto las 

importaciones como las exportaciones han 

mostrado una gran estabilidad desde la entrada 

en vigor del AACUE. La principal partida de ex-

portación española entre 2012 y 2019 fueron los 

bienes de equipo, seguida de las semimanufac-

turas, que en 2020 ocuparon la primera posi-

ción. Entre las dos han representado todos 

esos años en torno al 70 % de las exportacio-

nes españolas a Centroamérica. A una distan-

cia considerable les siguen las manufacturas 

de consumo y los productos alimentarios, cada 

uno con un peso ligeramente por encima del 10 %.

Las importaciones, por su parte, muestran 

una gran concentración en torno a los produc-

tos alimentarios, que en 2012 representaban el 

91 % de nuestras importaciones totales. Su 

peso se mantuvo estable hasta 2018, cuando 

representaron el 87 %, pero ha caído en los 

dos últimos años, representando en 2020 el 

69 % del total. La otra gran partida de importa-

ción española de Centroamérica son las mate-

rias primas, aunque su importancia es muy re-

ciente. Frente a un peso promedio en las 

importaciones entre 2012 y 2018 del 3,1 %, en 

2020 representaron un 23,5 %. Esto se explica 

por las importaciones de concentrado de cobre 

de la mina Cobre Panamá, que comenzó a 

operar a mediados de 2019 y que ha provoca-

do un fuerte crecimiento de las importaciones 

españolas procedentes de ese país.

La alta concentración de las importa-

ciones españolas procedentes de Centroamé-

rica no cuadra con la composición de las 

GRÁFICO 4 
COMPOSICIÓN DE LAS IMPORTACIONES PROCEDENTES DE CENTROAMÉRICA 

(Porcentaje)
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exportaciones totales de los países centroa-

mericanos. En el caso de Guatemala, por 

ejemplo, los productos alimentarios han repre-

sentado más del 95 % de las importaciones es-

pañolas en los últimos dos años, mientras que, 

en la composición de las exportaciones totales 

de Guatemala, el 61 % corresponde a la indus-

tria manufacturera, el 29 % a la agricultura y el 

9 % a las industrias extractivas. Ello ofrece un 

gran margen de crecimiento para las exporta-

ciones del país, y algo similar ocurre en los de-

más países de la región. 

Lo que se puede concluir después de este 

análisis es que, aunque la entrada en vigor 

provisional del pilar comercial del AACUE ha 

permitido un gran crecimiento de los intercam-

bios comerciales —superior al crecimiento 

global de los intercambios comerciales de Es-

paña con el resto del mundo—, dicho creci-

miento se ha producido generalmente a través 

de una intensificación de los intercambios de 

aquellos productos que ya se intercambiaban 

antes de la entrada en vigor provisional del 

AACUE. No se ha producido, en cambio, una 

mayor diversificación ni de las exportaciones de 

bienes españoles ni de nuestras importaciones 

procedentes de Centroamérica, con la excep-

ción de las importaciones de material de cobre  

procedente de Panamá, que se explican por el 

inicio de las operaciones de la mina Cobre 

GRÁFICO 5 
EXPORTACIONES DE ESPAÑA A CENTROAMÉRICA 

(Millones de euros)
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Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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Panamá, y no tanto por las ventajas derivadas 

del AACUE.

4.  Evolución de las relaciones 
comerciales por país

Aunque útil para realizar un repaso general 

de las relaciones comerciales entre España y 

Centroamérica, el análisis del apartado ante-

rior esconde diversas tendencias que se pue-

den apreciar mejor si desagregamos los datos 

correspondientes a los seis países que forman 

parte del AACUE. Veamos, por tanto, la contri-

bución de cada uno de esos países a las ex-

portaciones e importaciones españolas.

Lo primero que se observa al realizar esa 

desagregación es la caída del peso de Pana-

má en las exportaciones españolas a Centroa-

mérica, que ha pasado del 50 % en el momen-

to de la entrada en vigor del AACUE al 41 % en 

2019 y al 27 % en 2020. El peso de las exporta-

ciones españolas a Guatemala y Costa Rica, 

en cambio, ha crecido en ese mismo periodo 

desde el 16 % hasta el 26 % y el 24%, respecti-

vamente. El Salvador, Honduras y Nicaragua 

fueron destino en 2020 del 11 %, 8 % y 5 % de 

las exportaciones españolas a Centroamérica, 

respectivamente. 

El origen principal de las importaciones 

 españolas de la región, por su parte, sigue 

siendo Costa Rica, a quien seguía 

GRÁFICO 6 
IMPORTACIONES PROCEDENTES DE CENTROAMÉRICA 

(Millones de euros)
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Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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tradicionalmente Guatemala. En 2020, no obs-

tante, el segundo puesto fue ocupado por Pa-

namá, que fue origen del 26 % de las importa-

ciones españolas de Centroamérica, frente a 

un peso promedio entre 2012 y 2019 del 11 %. 

Esto se explica, como veíamos antes, por el 

gran crecimiento de las importaciones de con-

centrado de cobre procedente de la mina Co-

bre Panamá. El peso de las importaciones pro-

cedentes de Honduras, Nicaragua y El 

Salvador se situó por debajo del 10 % en 2020, 

siguiendo además una tendencia descendente 

en los últimos años.

Lo anterior ha provocado una gran caída de 

la tasa de cobertura comercial de Panamá, que 

ha pasado de casi el 1.200 % en 2013 al 94 % 

en 2020. Los demás países de la región, con 

la excepción de El Salvador, han experimen-

tado una tendencia similar, aunque menos 

pronunciada. Así, El Salvador ha sido el único 

país que ha visto aumentar su tasa de cobertu-

ra comercial desde la entrada en vigor del 

AACUE. A nivel agregado, la tasa de cobertura 

comercial pasó del 255 % en 2013 al 145 % en 

2019, y en el año 2020 cayó hasta el 92 %. 

El pasado año fue, por tanto, el primero de 

la serie histórica en el que las importaciones 

procedentes de Centroamérica superaron a 

las exportaciones españolas a la región. Si 

analizamos la evolución del saldo de la balan-

za comercial desde la entrada en vigor del 

AACUE, vemos que este fue de 623 millones 

de euros en 2013, y que ya en 2019 había caí-

do cerca del 50 %. En 2020 se acentuó esa 

tendencia, fundamentalmente por el empeora-

miento del saldo de la balanza comercial de 

España frente a Panamá, lastrado, como veía-

mos antes, tanto por la caída de las exporta-

ciones a ese país como por el importante au-

mento de las im  portaciones procedentes 

GRÁFICO 7 
PESO DE LAS EXPORTACIONES SOBRE EL TOTAL 

(Porcentaje)
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Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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del mismo. Así, mientras que en 2012 España 

mantenía superávit comercial frente a los seis 

países que forman parte del AACUE, en 2020 

solo mantenía superávit comercial frente a El 

Salvador.

5.  Principales sectores de oportunidad 
para las empresas españolas

Como veíamos hace un momento, el AACUE 

implicó la liberalización de muchos productos 

de exportación españoles que, hasta ese mo-

mento, se regían por la Cláusula de la Nación 

Más Favorecida de la OMC. Además, el proce-

so de industrialización de distintos sectores in-

dustriales y agrícolas que están experimentan-

do todos los países de la región ofrece a las 

empresas españolas la posibilidad de exportar 

productos de cada vez mayor valor agregado. 

Todo ello presenta a las empresas españolas 

distintas oportunidades que vamos a estudiar a 

continuación.

En primer lugar, existen grandes oportuni-

dades para la exportación de maquinaria textil 

y para la confección, principal sector de expor-

tación en El Salvador, Guatemala y Honduras, 

que son grandes proveedores de confección 

para el mercado estadounidense. La exporta-

ción de maquinaria para procesamiento, enva-

sado y empaquetado de alimentos, así como la 

maquinaria agrícola y la tecnología de riego e 

invernadero ofrece también oportunidades en 

todos los países de la región.

Otra necesidad común a todos los países 

de Centroamérica es la infraestructura, espe-

cialmente de transporte, lo que abre la puerta 

a la exportación de maquinaria para cons-

trucción y obras públicas. Existen, además, 

numerosos proyectos en este ámbito que 

GRÁFICO 8 
PESO DE LAS IMPORTACIONES SOBRE EL TOTAL 

(Porcentaje)
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Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
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cuentan con financiación de instituciones fi-

nancieras internacionales, algo que ha sido 

aprovechado en muchas ocasiones por em-

presas españolas.

Dichos proyectos ofrecen también oportuni-

dades a empresas de los sectores de ingenie-

ría y consultoría, aunque sus oportunidades no 

se circunscriben al ámbito de la obra pública. 

También hay una gran demanda por parte de 

instituciones internacionales de consultoras es-

pecializadas en modernización del Estado, 

educación, capacitación, apoyo a la justicia y al 

sector sanitario.

Este último sector, cuyas debilidades en 

la región han quedado en evidencia a raíz de la 

pandemia de la COVID-19, es uno de los que 

cuenta con mayores perspectivas de inversión 

en el medio plazo, algo a lo que deberán pres-

tar atención las empresas exportadoras de 

equipamiento hospitalario. 

La región centroamericana ofrece también 

oportunidades en materia de generación de 

energías renovables, sector en el que España 

es una potencia a nivel internacional y cuyo de-

sarrollo ha constituido en muchos países de la 

región una política de estado.

En lo que se refiere a bienes de consumo, 

todos los países de la región presentan niveles 

de desigualdad muy elevados. Así, existe un 

reducido porcentaje de población con elevado 

poder adquisitivo que demanda productos de 

calidad, sobre todo alimentos (especialmente 

aceites y vinos, pero también conservas, que-

sos y embutidos), cosméticos y confección. A 

medida que se produzca el desarrollo socioe-

conómico de la región, la demanda de estos 

productos irá en aumento.

Para terminar, no podemos olvidar que los 

países del istmo centroamericano, y muy espe-

cialmente Nicaragua y los países del 

GRÁFICO 9 
TASA DE COBERTURA COMERCIAL
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Fuente: Datacomex, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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triángulo norte (Guatemala, El Salvador y Hon-

duras), son grandes destinatarios de coopera-

ción bilateral española y de financiación multila-

teral, que centra gran parte de sus recursos en el 

sector del agua y saneamiento, lo que ofrece 

oportunidades a las empresas de equipamiento 

de este sector, así como a las empresas de de-

puración de aguas y de tratamiento de residuos. 

Respecto a las empresas interesadas en in-

vertir en la región, los seis países de Centroa-

mérica tienen suscritos con España acuerdos 

para la promoción y protección recíproca de in-

versiones, lo que aumenta la seguridad jurídica 

de las inversiones españolas.

Se trata de una región con abundante po-

blación en edad de trabajar; con grandes recur-

sos naturales sin explotar; una posición geo-

gráfica privilegiada, algo clave dada la actual 

tendencia hacia el nearshoring de las cadenas 

de producción; y acuerdos de libre comercio 

con Estados Unidos, México y la Unión Euro-

pea, entre otros. 

Todo ello ofrece oportunidades en sectores 

intensivos en mano de obra, como pueden ser 

los de manufactura liviana, infraestructuras, 

BPO (Business Process Outsourcing) y vestua-

rio y textiles. En materia de infraestructura, varios 

países de la región están tratando de desarro-

llar proyectos bajo la modalidad de alianzas 

público privadas.

Dicho todo lo anterior, no podemos dejar de 

mencionar una gran limitación, que posible-

mente explique la todavía limitada presencia de 

empresas españolas en la región, al menos si 

la comparamos con otras economías iberoame-

ricanas de tamaño similar. Dicha limitación no 

es otra que la fragmentación de un mercado, ya 

de por sí, de tamaño moderado. Esto es así 

GRÁFICO 10 
SALDO DE LA BALANZA COMERCIAL 
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a pesar de la existencia de un proceso de inte-

gración regional, cuyo origen se remonta a la 

década de los años cincuenta, pero al que le 

queda todavía mucho por avanzar.

6. Conclusión

A modo de conclusión, cabe señalar que, 

pese al gran potencial todavía existente, las rela-

ciones económicas de España con Centroaméri-

ca no dejan de ser las más importantes de cual-

quier país europeo con la región, algo lógico 

dados los lazos históricos que nos unen. La en-

trada en vigor provisional del pilar comercial del 

AACUE, en el año 2013, ha permitido intensificar 

esas relaciones, si bien hasta ahora el crecimien-

to de las relaciones comerciales se ha producido 

sobre todo del lado de las importaciones espa-

ñolas. Cabe esperar que, a medida que avance 

el proceso de integración centroamericana y 

que los países de la región vayan experimen-

tando un mayor desarrollo socioeconómico, 

aumenten las oportunidades de exportación para 

las empresas españolas.
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EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA 
ESPAÑOLA 2021-2022

El Consejo de Ministros aprobó, el 11 de mayo de 2021, el Plan de Acción para la Interna-
cionalización de la Economía Española 2021-2022, tercer plan bienal que desarrolla la Estrate-
gia de Internacionalización de la Economía Española 2017-2027. Este plan ha sido elaborado 
por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado de Co-
mercio y sus organismos e instrumentos dependientes, con la participación de todos los minis-
terios con actividad en materia de internacionalización, consultadas las comunidades autóno-
mas y el sector privado. Tiene como objetivo impulsar la internacionalización de la economía 
española y posicionar al sector exterior como pilar de la recuperación económica y generador 
de empleo, con carácter estructural, a través de la mejora de la competitividad y la mayor pre-
sencia de las empresas españolas en el exterior. Sus medidas siguen las líneas orientativas que 
señaló el Plan de Choque frente a la COVID-19, puesto en marcha desde el inicio de la pande-
mia para mitigar el impacto de la crisis sobre el sector exterior y proteger el tejido exportador 
hasta que pueda recobrar su actividad con normalidad. Se busca que los instrumentos y herra-
mientas de apoyo a la internacionalización ayuden a la transformación del sector exterior y a su 
adaptación a las nuevas tendencias, siendo más competitivo y resiliente. Asimismo, estas orien-
taciones están alineadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Palabras clave: sector exterior, internacionalización, política comercial.
Clasificación JEL: F13, F14, F20.

1. Introducción

La internacionalización de la economía espa-

ñola debería ocupar un relevante papel en la re-

cuperación económica en la era pospandemia, 

a través de la reactivación del comercio y de la 

inversión directa, como factores dinamizadores. 

Antes de la llegada de la COVID-19, la econo-

mía española presentaba un crecimiento econó-

mico sólido y sostenido, así como un superávit 

por cuenta corriente continuado. La irrupción de 

la pandemia, que exigió poner en pausa largos 

sectores de la economía y, notablemente, el 

sector exterior, provocó un fuerte shock econó-

mico, causando una grave recesión mundial en 

2020, mucho más profunda que la de 2009. 

https://doi.org/10.32796/bice.2021.3138.7283
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Se trata de una crisis global, pero su impacto 

está siendo distinto en función de la evolución 

epidemiológica y de la estructura económica de 

cada país. En España ha provocado una caída 

del PIB del 10,8 % en el año 2020.

Consecuentemente, se hizo necesario adap-

tar los instrumentos y organismos de apoyo a la 

internacionalización e implementar medidas in-

mediatas, con especial atención a las pymes, 

para mitigar el impacto de la crisis sobre el sec-

tor exterior y proteger el tejido exportador. Desde 

que se inició la pandemia, la Secretaría de Esta-

do de Comercio y sus organismos e instrumen-

tos dependientes (ICEX, CESCE, COFIDES, 

FIEX/FONPYME y FIEM) han estado muy cerca 

de las empresas exportadoras y han logrado 

adaptar en poco tiempo una gran parte de sus 

instrumentos al nuevo contexto. El conjunto de 

medidas del Plan de Choque frente a la 

 COVID-19 en apoyo a la internacionalización, 

puesto en marcha por la Secretaría de Estado 

de Comercio, ha movilizado 2.643 millones de 

euros. Además de medidas inmediatas para pro-

teger al sector exportador, también recoge las 

actuaciones destinadas a promover la imagen 

de España asociada a la competitividad y a la 

excelencia productiva, y las realizadas ante la UE 

y en foros multilaterales como la OMC, la OCDE 

o el G20 para mantener los mercados abiertos 

ante los crecientes riesgos de proteccionismo y 

preferencia por el consumo nacional.

Manteniendo las actuaciones del Plan de 

Choque frente a la COVID-19 mientras sea ne-

cesario, las medidas del Plan de Acción para la 

Internacionalización de la Economía Española 

2021-2022, objeto de este artículo, se han ela-

borado conforme a las líneas orientativas que 

señaló dicho plan, para que los instrumentos y 

herramientas de apoyo a la internacionalización 

de la economía española ayuden a la transfor-

mación del sector exterior y que se pueda 

adaptar a las nuevas tendencias, siendo más 

competitivo y resiliente. En este sentido y, aun-

que previa a la pandemia, es de necesaria men-

ción la Estrategia de Internacionalización de la 

Economía Española 2017-2027, aprobada por el 

Consejo de Ministros en septiembre de 2017, 

desarrollada por planes de acción con carácter 

bienal, que buscan su adaptación a las circuns-

tancias cambiantes que condicionan la situa-

ción de nuestro sector exterior. La estrategia y 

los planes de acción constituyen el marco es-

tratégico a medio-largo plazo que permite plani-

ficar las políticas del Gobierno en apoyo a la 

internacionalización, facilitar la coordinación de 

los distintos actores implicados, particularmen-

te la colaboración público-privada, y mejorar el 

acceso por parte de las empresas a los distin-

tos instrumentos de apoyo. El Plan de Acción 

para la Internacionalización de la Economía es-

pañola 2021-2022 es el tercer plan bienal desde 

que se aprobó la estrategia.

Su objetivo es maximizar la contribución del 

sector exterior al crecimiento de carácter estruc-

tural, potenciando la creación de empleo de ca-

lidad y la mejora de la competitividad. Se busca 

apoyar a las empresas españolas en sus aspi-

raciones internacionales, teniendo en cuenta 

las dificultades que ha supuesto y todavía supo-

ne el cambio de paradigma del comercio inter-

nacional provocado por la pandemia, dotando a 

la base exportadora de los recursos necesarios 

para mantener su vocación exportadora y ser 

capaz de adaptarse a las nuevas circunstancias 

y aprovechar las nuevas oportunidades.

Asimismo, debe tenerse en consideración 

que la pandemia ha exacerbado ciertas ten-

dencias proteccionistas y ha impulsado la 

 relocalización de sectores estratégicos. Ade-

más, existen amenazas e incertidumbre aso-

ciadas al Brexit. Por consiguiente, un apoyo 

firme por parte de la Administración a la 
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internacionalización de nuestras empresas se 

configura como fundamental para poder afron-

tar el futuro, tanto a corto como a largo plazo.

Así, el Plan de Acción 2021-2022 parte del 

análisis del sector exterior e identifica una serie 

de fortalezas y debilidades de la situación eco-

nómica española en materia de internacionali-

zación. Respecto a las fortalezas cabe destacar, 

entre otras, el aumento continuado de la base 

exportadora, contando con más de 55.000 em-

presas que exportan de manera regular; la ma-

yor diversificación de las exportaciones españo-

las, con una menor dependencia de la zona 

euro; el creciente peso del comercio exterior de 

servicios y la inserción de España en cadenas 

globales de valor algo por encima del promedio 

de los países de la UE y la OCDE. Por otro lado, 

en cuanto a las debilidades, se pueden subra-

yar, entre otras, el reducido tamaño medio de los 

exportadores, asociado a una menor productivi-

dad que limita el potencial exportador; el todavía 

insuficiente contenido tecnológico de las expor-

taciones, con escaso peso de los sectores de 

intensidad tecnológica alta y la aún insuficiente, 

aunque creciente, diversificación de nuestras 

exportaciones, con una presencia moderada en 

mercados como EE. UU. y China.

Asimismo, frente a las amenazas antes men-

cionadas, el Plan de Acción 2021-2022 también 

señala oportunidades a explotar en materia de 

internacionalización, resaltando aquellas aso-

ciadas a la implantación de nuevas tecnologías 

y la digitalización de la economía, así como 

oportunidades de negocio asociadas a la tran-

sición ecológica a nivel internacional.

A partir de este análisis, el plan determina 

una serie de objetivos y medidas para fomen-

tar la internacionalización de la economía 

 española, que se enmarcan en los seis ejes 

prioritarios establecidos en la Estrategia de In-

ternacionalización de la Economía Española 

2017-2027 (Esquema 1).

ESQUEMA 1 
EJES DE LA ESTRATEGIA

Ofrecer un apoyo a la internacionalización cada vez más adaptado a las necesidades y al perfil de nuestras 
empresas, particularmente con el foco en mejorar el acceso de las pymes a los mercados exteriores1

Incorporar la innovación, la tecnología, la marca y la digitalización a la internacionalización2

Desarrollo de talento para la internacionalización3
Aprovechar mejor las oportunidades de negocio derivadas de la apertura de los mercados por la 
política comercial común y de la financiación de las instituciones financieras internacionales, la 
Unión Europea y otros organismos internacionales4

Potenciar la captación y consolidación de la inversión extranjera de alto valor añadido5
Reforzar la coordinación y complementariedad de las acciones de todos los actores relevantes en materia 
de internacionalización6

Fuente: Estrategia de Internacionalización de la Economía Española 2017-2027.
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Teniendo en cuenta el análisis de fortalezas 

y debilidades de la internacionalización de 

nuestra economía, las medidas (que se anali-

zan en el cuarto apartado de este artículo) se 

han elaborado conforme a las líneas orientati-

vas señaladas en el Plan de Choque, que son 

las siguientes:

 – Conseguir que el sector exterior se con-

figure como pilar de crecimiento y em-

pleo. Para ello se continuará favorecien-

do la diversificación de las exportaciones 

y la implantación de nuestras empresas 

en sectores y destinos estratégicos, con 

atención a las oportunidades que pue-

dan derivarse de la crisis.

 Las acciones del plan se concentran en 

los sectores de hábitat, moda, cadena 

de valor agroalimentaria, sector salud, 

sector de tecnologías de la información 

y comunicaciones, infraestructuras (in-

cluidas energías renovables, movilidad y 

agua), sector del automóvil e industrias 

culturales, con especial atención al sec-

tor audiovisual. En todos los sectores se 

prestará especial atención a asegurar la 

sostenibilidad e incorporar la transición 

ecológica, la digitalización y la tecnolo-

gía. En colaboración con la Secretaría 

de Estado de Turismo, y dado el fuerte 

impacto de la pandemia sobre el sector 

turístico español, líder mundial y con un 

elevado peso en el PIB y el empleo de 

nuestro país, este plan de acción pondrá 

el foco en la internacionalización de la 

empresa turística española, especial-

mente las de tamaño medio y pequeño 

altamente especializadas, con modelos 

de negocio singulares. 

 Se buscará atraer la inversión extranje-

ra directa en sectores estratégicos, 

asegurando la coherencia con la políti-

ca industrial y los planes sectoriales, in-

cluyendo los planes ambientales y de 

lucha contra el cambio climático, así 

como las oportunidades que surjan en 

la reorganización de las cadenas globa-

les de valor. Se reforzará el papel de 

ICEX-Invest in Spain, clave en la atrac-

ción de inversión extranjera directa y de-

tección de barreras. Los sectores de 

atención preferente serán las industrias 

de alto contenido tecnológico que contri-

buyan a los objetivos de la doble transi-

ción ecológica y digital, haciendo especial 

hincapié en los sectores y subsectores 

relacionados con la movilidad eléctrica 

y nuevas formas limpias de propulsión, 

las energías renovables, la optimización 

de la producción agroalimentaria y cien-

cias de la vida. 

 Se prevé la revisión de la Estrategia PASE 

(Países con Actuación Sectorial Estraté-

gica), con la incorporación de Reino Unido 

tras el Brexit.

 – Aumentar la resiliencia de nuestro sec-

tor exterior. Potenciar la capacidad de re-

siliencia de nuestro sector exterior con 

instrumentos suficientes y adecuados a 

sus necesidades, con especial atención 

a las pymes. Todos los instrumentos pú-

blicos al alcance de las empresas están 

siendo revisados para conseguir que 

nuestras empresas exportadoras sean 

más fuertes.

 Acompañar a las empresas internacio-

nalizadas en el cambio estructural nece-

sario (y acelerado por las circunstan-

cias) hacia la digitalización y el uso 

masivo de tecnologías.

 Refuerzo de la seguridad en las cade-

nas globales de valor en las que 
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España está integrada, mediante la 

creación de un marco estable, basado 

en reglas, diversificando las fuentes de 

oferta, abriendo nuevos mercados y de-

sarrollando marcos cooperativos para 

un acceso a productos críticos, en línea 

con lo establecido en la Comunicación 

de la Comisión Europea sobre la Revi-

sión de la Política Comercial de febrero 

de 2021.

 Consolidar la sostenibilidad como herra-

mienta de internacionalización en una 

estrategia empresarial vinculada a po-

tenciar el impacto social y medioambien-

tal en los mercados de destino, a reducir 

el riesgo ante marcos regulatorios po-

tencialmente inciertos o cambiantes y 

como elemento dinamizador de la activi-

dad de las empresas españolas en el 

exterior.

Por otro lado, la Estrategia de Internaciona-

lización 2017-2027 incorpora un ejercicio de 

evaluación que permite, entre otros aspectos, 

medir los resultados y el nivel de cumplimiento 

de las metas fijadas, así como valorar el grado de 

eficacia y de eficiencia de los planes bienales y 

las actuaciones y medidas asociadas a los 

mismos. La evaluación del Plan de Acción 

2017-2018 ya ha sido publicada, mientras que 

la correspondiente al Plan de Acción 2019-

2020 está prevista para el segundo semestre 

de 2021. Por último, se espera evaluar el Plan de 

Acción 2021-2022 en el año 2023.

Finalmente, conviene señalar que el Plan de 

Acción 2021-2022 se trata de un plan integra-

dor, basado en los principios de coherencia y 

coordinación en la actuación del Estado y de 

complementariedad con el sector privado, en el 

que han participado los organismos de apoyo a 

la internacionalización, tanto comerciales como 

financieros (ICEX España Exportación e Inver-

siones, CESCE, COFIDES e ICO), así como los 

distintos ministerios que contribuyen con sus 

políticas a la internacionalización, coordinados 

por el Ministerio de Industria, Comercio y Turis-

mo. Además, se han tenido muy en cuenta las 

orientaciones proporcionadas por el sector pri-

vado, en particular la Cámara de España y 

CEOE, y han sido consultadas las comunidades 

autónomas. Este plan es, por tanto, el resultado 

de un esfuerzo notable de coordinación y coo-

peración entre todos los actores implicados en 

la internacionalización de nuestra economía.

2.  Situación del sector exterior 
español

A pesar de las incertidumbres que aún 

 subsisten, como las asociadas a la propia evo-

lución de la pandemia, el Brexit, el cambio cli-

mático o el incremento de las medidas protec-

cionistas, las perspectivas de recuperación de 

la actividad económica y comercial internacio-

nal para 2021 son favorables, tras el fuerte im-

pacto de la crisis sanitaria en 2020. Estas pre-

visiones pueden estar reflejando una mejor 

adaptación de las economías a las condiciones 

de la pandemia, el despliegue de las campa-

ñas de vacunación y la adopción de paquetes 

de medidas de reactivación en las principales 

economías, y configuran un marco más favora-

ble a la recuperación del sector exterior espa-

ñol. Esta mejora del escenario se produce tras 

un año 2020 en el que algunos de los sectores, 

como los vinculados a las actividades de servi-

cios que requieren movimientos internaciona-

les de personas (en especial el turismo), o los 

relacionados con bienes de inversión o de con-

sumo duradero, acusaron con intensidad los 

efectos de la crisis sanitaria.
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Cabe señalar varias características positi-

vas del sector exterior español, consecuencia 

de su tendencia y evolución reciente, que pue-

den contribuir al aprovechamiento del escena-

rio más favorable que se abre en 2021. Estas 

son, principalmente, el hecho de contar con 

una economía cada vez más abierta al exterior, 

el aumento de la base exportadora y una ma-

yor diversificación de las exportaciones.

El grado de apertura de la economía espa-

ñola, calculado como la suma de exportacio-

nes e importaciones de bienes y servicios res-

pecto al PIB, ha aumentado de forma robusta 

durante la última década, lo que se demuestra 

por los casi 20 puntos de incremento presenta-

dos en el año 2019 en comparación con los da-

tos de 2009, situándose en el 66,9 %. El des-

censo de este indicador en 2020 tiene un 

carácter marcadamente coyuntural, vinculado 

al impacto de la pandemia. También, estos da-

tos ilustran el gran peso que supone el sector 

exterior para nuestra economía, de forma simi-

lar a lo que ocurre en países de nuestro entor-

no, como Alemania, Francia, Italia o Reino 

Unido. En el Gráfico 1 se observa la evolución 

de los respectivos grados de apertura de di-

chos países. 

En cuanto a la evolución de la base expor-

tadora, el Gráfico 2 muestra cómo, tras un con-

tinuado incremento, se ha llegado a contar en 

2020 con más de 55.000 exportadores que lo 

hacen de forma regular, lo que revela una con-

solidación de la posición de estas empresas 

en los mercados internacionales. Se trata de 

empresas que han realizado operaciones 

de exportación, al menos durante cada uno de 

los últimos cuatro años, lo que indica que la 

exportación ha pasado a ser parte integrante 

de su operativa habitual y no un recurso transi-

torio ante una situación de debilidad de la de-

manda interna. Este crecimiento de la base de 

exportadores regulares constituye un excelen-

te punto de partida para aprovechar las oportu-

nidades que puedan ofrecer los mercados in-

ternacionales en los próximos años.

Respecto a la diversificación de las expor-

taciones, esta se ha visto reforzada durante 

los  últimos veinte años, reduciéndose la 

GRÁFICO 1 
COEFICIENTE DE APERTURA (X + M DE BIENES Y SERVICIOS / PIB)
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dependencia respecto a la Unión Europea, tal y 

como se observa en el Gráfico 3. No obstante, 

aún existe un margen de mejora considerable 

en ciertos mercados con un gran peso interna-

cional, como Estados Unidos, India o China.

También cabe hacer referencia a la fuerte 

tendencia positiva presentada en el comercio 

exterior de servicios, y más específicamente 

en los servicios no turísticos, al haberse cua-

druplicado sus exportaciones en 2019 respecto 

a los datos del año 2000.

Por último, puede destacarse un grado de 

inserción de España en las cadenas globales 

de valor algo superior al de la media de 

GRÁFICO 2 
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE EXPORTADORES REGULARES
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GRÁFICO 3 
DIVERSIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS EXPORTACIONES ESPAÑOLAS DE BIENES
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países de la UE y de la OCDE y muy relaciona-

do tanto con el comercio exterior como con 

la inversión extranjera directa. Este dato revela la 

capacidad que han mostrado las empresas es-

pañolas de adaptación ante los cambios que 

ha registrado la organización mundial de la 

producción en los últimos años. Las perspecti-

vas para los próximos años apuntan a nuevos 

cambios en este ámbito, en busca de una ma-

yor resiliencia de las cadenas globales de va-

lor, lo que puede dar lugar a oportunidades que 

puedan aprovechar las empresas españolas.

2.1. Inversiones exteriores

Como consecuencia de la crisis económica 

y de los altos niveles de incertidumbre asocia-

dos a la pandemia, los flujos de inversión han 

disminuido significativamente. Sin embargo, la 

inversión internacional se vuelve ahora más 

necesaria que nunca, tanto por la financiación 

que representa como por la capacidad de crear 

empleo y aumentar la producción que supone.

A continuación se elabora un breve análisis 

sobre la posición española en cuanto a la in-

versión internacional, tanto desde un punto de 

vista emisor como receptor.

2.1.1. Inversión española en el exterior

España puede considerarse como un in-

versor de referencia a nivel internacional, aun-

que, eso sí, su presencia es considerable-

mente menor que la de los países inversores 

líderes, como, por ejemplo, Estados Unidos o 

China. La inversión emitida permite acelerar 

la internacionalización de nuestra economía, 

así como alcanzar ciertos mercados que no 

podrían ser accesibles de otra forma. Asimis-

mo, esta suele acarrear un aumento de las 

exportaciones, gracias al mejor encaje que 

puede suponer para el país en las cadenas 

globales de valor.

Respecto a los flujos de inversión bruta emi-

tidos por España (descontadas las cifras de in-

versión en entidades de tenencia de valores 

extranjeros —ETVE—), el importe total para 

el año 2020 alcanzó los 23.070 millones de 

euros, lo que supone una variación interanual 

positiva del 2,2 %. En cuanto a la distribución 

geográfica, los países que recibieron un mayor 

porcentaje de inversión española fueron Lu-

xemburgo (21,8 %), Estados Unidos (16,1 %) y 

Reino Unido (8,4 %). Respecto a la distribución 

sectorial destacan los siguientes sectores: segu-

ros, reaseguros y fondos de pensiones (16,4 %), 

suministro de energía eléctrica, gas, vapor y 

aire acondicionado (14,1 %) y almacenamiento 

y actividades anexas al transporte (10,6 %). Por 

otra parte, la inversión neta emitida ha alcanza-

do en 2020 la cifra de 19.817 millones de euros 

(también descontando la inversión asociada a 

ETVE).

Se produce, como resultado, una situación 

en la que la inversión bruta de 2020 se ha visto 

disminuida en comparación con la media del 

periodo 2016-2020, en un 28,7 %, mientras que 

la inversión neta ha aumentado un 28,9 %, 

también en comparación con la media del mis-

mo periodo.

Finalmente, cabe señalar que, en términos 

de stock, la posición inversora total española 

en el exterior en 2019 alcanzó el valor de 

476.551 millones de euros (excluyendo la in-

versión asociada a ETVE), lo que supone un 

incremento interanual del 4,8 %.

2.1.2. Inversión extranjera en España

La estrategia de atracción de inversiones 

exteriores, impulsada principalmente por 
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ICEX- Invest in Spain, prioriza ciertos sectores, 

en línea con el objetivo de transformar el tejido 

productivo español hacia la incorporación de 

un mayor contenido tecnológico y buscando el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La inversión extranjera directa (IED) 

es especialmente deseada puesto que impacta 

positivamente en la economía española gra-

cias a la difusión de nuevas tecnologías y 

know-how, promoviendo la competencia y au-

mentando los niveles de capital humano de 

nuestros trabajadores.

Respecto a los flujos de inversión directa 

bruta recibida por España, en el año 2020 se 

alcanzó la cifra de 23.824 millones de euros 

(descontadas las cifras de inversión en ETVE), 

lo que representa una variación interanual ne-

gativa del -0,8 %. Los países inversores de ori-

gen último con mayor protagonismo han sido 

Suiza (16,3 %), Estados Unidos (16,2 %) y Rei-

no Unido (12,6 %). Respecto a la distribución 

sectorial cabe resaltar como principales secto-

res receptores de inversión los siguientes: acti-

vidades auxiliares a los servicios financieros y 

a los seguros (12,7 %), telecomunicaciones 

(9,3 %) y servicios financieros excepto seguros 

y fondos de pensiones (7,5 %). Por otro lado, la 

inversión neta recibida ha alcanzado en 2020 

la cifra de 12.884 millones de euros (también 

descontando la inversión asociada a ETVE).

Estos valores alcanzados en 2020, tal y 

como ocurre en términos mundiales, represen-

tan un nivel sustancialmente inferior al pre-

sentado de media durante los últimos años. 

Concretamente, en 2020, la inversión bruta es-

pañola fue un 24,6 % inferior, mientras que la 

neta lo fue en un 43 %, en comparación con los 

valores medios de los flujos recibidos durante 

el periodo 2016-2020.

Por último, en cuanto al stock de inversión 

recibida, este alcanzó en 2019 (excluyendo 

las inversiones de ETVE) la cantidad de 

481.706 millones de euros, un 2,7 % superior 

interanualmente.

3.  Objetivos del Plan de Acción 
2021-2022

3.1. Objetivo general

Tanto la Estrategia de Internacionalización 

de la Economía Española 2017-2027 como los 

planes bienales que la desarrollan persiguen 

un mismo objetivo general, que no es otro que 

impulsar la internacionalización de la economía 

española, consiguiendo que el sector exterior 

se configure, de nuevo, como pilar de la reacti-

vación económica y del crecimiento generador 

de empleo, con carácter estructural, a través de 

la mejora en la competitividad y de la mayor 

presencia de nuestras empresas en el exterior. 

3.2.  Objetivos específicos y objetivos 
intermedios

De cara a alcanzar el objetivo general, se 

establecen una serie de objetivos específicos a 

los que se asocian unos indicadores que per-

miten cuantificar su grado de consecución, 

para realizar un seguimiento y valoración del 

plan, con el fin último de impulsar las mejoras 

que puedan resultar necesarias. Estos objeti-

vos específicos son los siguientes:

 – Aumentar la base de empresas que ex-

portan regularmente, particularmente 

con el foco en mejorar el acceso de las 

pymes a los mercados exteriores.

 – Promover la implantación de nuestras 

empresas en sectores estratégicos en 

determinados mercados.
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 – Incrementar el valor añadido de las ex-

portaciones y la inserción de nuestras 

exportaciones en las cadenas globales 

de valor.

 – Aumentar la atracción de inversión ex-

tranjera directa.

ESQUEMA 2 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

IMPULSAR LA
INTERNACIONALIZACIÓN

DE LA ECONOMÍA
ESPAÑOLA

4. Atracción de
inversión
extranjera

directa

3. Incrementar
el valor

añadido y la
inserción en

las CGV

1. Aumento de
la base

exportadora

2.
Implantación
de empresas
en sectores
estratégicos

Fuente: Plan de Acción para la Internacionalización de la Econo-
mía Española 2021-2022.

Para alcanzar los objetivos específicos se 

define una serie de objetivos intermedios, inci-

diendo cada uno de estos últimos en varios de 

los primeros. No obstante, las políticas nece-

sarias para incidir en algunos de estos objeti-

vos escapan del ámbito de la internacionaliza-

ción. Por ello, solo se asocian indicadores a 

aquellos objetivos intermedios relacionados 

con las políticas de internacionalización que 

se llevan a cabo mediante los distintos instru-

mentos comerciales y financieros de apoyo a 

la internacionalización.

A modo de ejemplo, algunos de los objeti-

vos intermedios incluidos en el Plan de Acción 

2021-2022 son: incentivar la participación 

de mujeres en la internacionalización de la 

economía española, incorporar la innovación 

tecnológica, potenciar la formación en interna-

cionalización utilizando las nuevas tecnologías 

o captar activamente proyectos de inversión 

extranjera en países y sectores prioritarios.

4.  Principales medidas del Plan de 
Acción 2021-2022

Las medidas incluidas en el Plan de Acción 

2021-2022 buscan alcanzar los objetivos seña-

lados anteriormente, identificando los instru-

mentos y organismos encargados de su ejecu-

ción. Se enmarcan en los seis ejes definidos en 

la Estrategia de Internacionalización de la Eco-

nomía Española 2017-2027: 

Eje 1. Ofrecer un apoyo a la 

internacionalización cada vez más adaptado 

a las necesidades y al perfil de nuestras 

empresas, particularmente con el foco en 

mejorar el acceso de las pymes a los 

mercados exteriores

En línea con el anterior Plan de Acción 

2019-2020, se deben seguir enfocando los es-

fuerzos en conocer mejor la realidad de las 

empresas exportadoras españolas, con el áni-

mo de poder ofrecer un apoyo adaptado a sus 

necesidades, alcanzando un mayor nivel de 

eficacia y eficiencia en la aplicación de los ins-

trumentos utilizados, particularmente en lo 

respectivo a los programas y servicios de pro-

moción de exportaciones, inversiones y de los 

instrumentos financieros públicos de apoyo a 

la internacionalización.

Se utilizarán nuevos instrumentos para co-

nocer mejor a las empresas, como el servicio 

ADA para el análisis y autodiagnóstico de las 

capacidades de la empresa, la plataforma 
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CESNET y la nueva web de CESCE, así como 

la consolidación de la herramienta de gestión 

de clientes CRM en los distintos organismos de 

la Secretaría de Estado de Comercio.

Además, se refuerza la Red Exterior de 

Oficinas Económicas y Comerciales de la Se-

cretaría de Estado de Comercio, que constitu-

ye un instrumento fundamental al realizar, en-

tre otras, tareas de diplomacia comercial y 

gestiones en destino por cuenta de nuestras 

empresas, identificando oportunidades, ela-

borando información de valor y generando in-

teligencia comercial. Debido a su cercanía a 

mercados extranjeros, a sus tareas habitua-

les se han ido añadiendo otras, cuya impor-

tancia se ha visto aumentada por la pande-

mia, como la identificación de suministradores 

críticos, en un marco donde el impacto de la 

pandemia en el comercio internacional ha de-

mostrado la necesidad de reforzar la resilien-

cia de las cadenas de valor; las tareas de 

agencia y apoyo al cierre de operaciones co-

merciales y de inversión; la selección de so-

cios locales y alianzas para reforzar el ancla-

je de las empresas en los mercados de 

destino con mayor presencia local; el análisis 

de la normativa y apoyo al compliance local, 

especialmente en un periodo de incremento 

del rol del sector público (como inversor y re-

gulador) en la actividad económica; el refuer-

zo de la comunicación y de las estrategias de 

imagen y la generación de nuevos proyectos 

de inversión en España.

Por otro lado, la Red de Direcciones Territo-

riales y Provinciales de Comercio también ha 

visto resaltada su relevancia en este plan de 

acción, debido principalmente a su proximidad 

a las empresas exportadoras, lo que permite 

un mejor conocimiento de su situación y, a su 

vez, una mejor adaptación de los instrumentos 

utilizados para apoyarlas.

Por su parte, ICEX ofrecerá a las empresas 

una serie de instrumentos de apoyo a la inter-

nacionalización en función de su tipología y de 

sus necesidades específicas. Además, en un 

contexto de movilidad reducida en el que las 

herramientas digitales se han vuelto imprescin-

dibles, ICEX está potenciando ya todos sus 

servicios digitales, aprovechando el impulso y 

desarrollo creciente de las plataformas de ne-

gocio digital, así como la evolución ascendente 

del comercio electrónico, acelerada por la pan-

demia. En este contexto, ICEX también ayuda-

rá a las empresas a adaptarse a la transforma-

ción digital que está marcando ya el futuro de 

la industria de promoción comercial.

Por otro lado, algunos nuevos programas, 

como ICEX Localiza, van dirigidos a apoyar la 

presencia local de las empresas españolas en 

los mercados objetivo, configurándose como 

una forma de reforzar la resiliencia de nuestro 

ecosistema empresarial.

En lo relativo a los instrumentos financieros, 

la competencia internacional en materia finan-

ciera obliga a una aproximación flexible y adap-

tada a las necesidades de las empresas para 

optimizar sus oportunidades de negocio. En 

este sentido, tanto CESCE, como FIEM, FIEX 

y FONPYME, ofrecen opciones de financiación 

a distintos tipos de proyectos. Además, se am-

plían las líneas FIEM/PYME y ECOFIEM, las 

líneas CESCE COVID-19 y las pólizas verdes; 

destacan también el mantenimiento del meca-

nismo fast-track de COFIDES y la nueva activi-

dad financiera internacional de ICO, en particu-

lar a través del Canal Internacional.

Desde la Secretaría de Estado de Comer-

cio, a través de sus organismos y siempre en 

estrecha colaboración público-privada, se con-

tinúa trabajando en acciones vinculadas con el 

Grupo de Trabajo sobre «Mujer e Internaciona-

lización» con el fin de poner en marcha 
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medidas concretas que mejoren el papel de las 

mujeres en la internacionalización de la econo-

mía española. Además, también se llevan a 

cabo esfuerzos a nivel internacional, siendo 

España signataria de la Declaración de Bue-

nos Aires (2017) y, en el europeo, apoyando fir-

memente la inclusión de un capítulo sobre gé-

nero en todos los acuerdos comerciales que 

negocie la UE.

Por último, se considera fundamental refor-

zar las medidas e instrumentos destinados a 

proteger e impulsar la sostenibilidad, todo ello 

en línea con la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, otorgando un papel pro-

tagonista al sector privado, y más concretamen-

te a las empresas exportadoras españolas.

Eje 2. Incorporar la innovación, la tecnología, 

la marca y la digitalización a la 

internacionalización

La innovación, la tecnología, la marca y la 

digitalización se configuran como fundamenta-

les en la internacionalización de la economía 

española. Esto se puede ilustrar por la mayor 

calidad y competitividad que permite un nivel 

superior de innovación en nuestras empresas, 

habiendo aumentado la especialización expor-

tadora española en productos de tecnología de 

media y alta gama, representando hoy más del 

50 % de las ventas al exterior. Además, las 

 pymes innovadoras tienen un elevado peso en 

la financiación de la I+D, acometiendo casi el 

50 % de la I+D total, frente al 7 % en Japón, 

el 11 % en Alemania o el 17 % en EE. UU.

Respecto a las marcas, estas permiten una 

diferenciación de nuestras empresas y sus pro-

ductos, aumentando también su nivel de com-

petitividad. Las marcas se han convertido en 

motores del crecimiento y la competitividad, 

generando además un efecto determinante 

sobre la propia imagen comercial del país de 

origen. Destacan la campaña de ICEX con el 

Ministerio de Agricultura «Spain Food Nation» 

y la campaña de ICEX con Cámara de Espa-

ña y Foro de Marcas Renombradas «Think 

Again, Think Spain».

La digitalización, a su vez, constituye uno 

de los principales motores transformadores de 

la economía presente y futura, siendo tanto 

fuente de oportunidades como una necesidad, 

puesto que la pandemia ha enfatizado la nece-

sidad de que los sectores tradicionales tam-

bién han de adaptarse y reinventarse. Conse-

cuentemente, las empresas españolas deben 

esforzarse por digitalizarse en su proceso de 

internacionalización, ya que su éxito depende, 

en gran medida, de conseguir aprovechar las 

oportunidades relacionadas con la transición 

tecnológica y digital.

Eje 3. Desarrollo de talento para la 

internacionalización

La presencia de talento para la internaciona-

lización es una cuestión absolutamente clave 

para que aquella se pueda realizar satisfacto-

riamente, es decir, es condición necesaria para 

la competitividad internacional de nuestras em-

presas. Su importancia, además, se observa fá-

cilmente, dado que se estima que más de tres 

millones de puestos de trabajo en España de-

penden de la demanda externa. Además, exis-

ten 10.135 filiales de empresas españolas en el 

exterior que emplean a 1.668.706 personas.

Por consiguiente, la Administración está 

creando y ofreciendo una amplia oferta forma-

tiva, de másteres, cursos y programas a través 

de nuevos formatos no presenciales, asíncro-

nos, y con tendencia al microaprendizaje y el 

seguimiento adaptativo del alumno a través de 

inteligencia artificial.
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Algunos de los campos donde se está ha-

ciendo mayor hincapié para la formación en la 

internacionalización son: el transporte y la logís-

tica, la digitalización y la sostenibilidad medioam-

biental y social. Desde la perspectiva de la polí-

tica industrial se impulsará la colaboración 

público-privada para el desarrollo de programas 

formativos en disciplinas STEM (ciencia, tecno-

logía, ingeniería y matemáticas, por sus siglas 

en inglés) que aúnen formación y prácticas o 

trabajo en las empresas patrocinadoras.

Por otra parte, se debe mencionar la labor 

de las universidades, centros de formación 

profe sional e ICEX-CECO, determinantes en 

el desarrollo de talento para la internacionali-

zación. No obstante, todavía se considera que 

hay una insuficiente oferta de prácticas labora-

les relacionadas con el comercio internacio-

nal, de gran utilidad para potenciar las habili-

dades de comunicación, de negociación y de 

trabajo en equipo. Por esta razón, el Plan de 

Acción 2021-2022 prevé un impulso de los pro-

gramas de becas y de las prácticas en empre-

sas internacionalizadas. 

También se mantendrán y potenciarán los 

programas de movilidad laboral internacional, 

para apoyar la atracción de talento extranjero, 

facilitando la entrada de profesionales altamen-

te cualificados, investigadores e inversores. En 

este sentido, destaca el portal «Empléate».

Eje 4. Aprovechar mejor las oportunidades de 

negocio derivadas de la apertura de los 

mercados por la política comercial común y 

de la financiación de las instituciones 

financieras internacionales, la Unión Europea 

y otros organismos internacionales

Con la llegada de la COVID-19 se ha puesto 

de manifiesto la gran relevancia de asegurar 

los suministros y proteger las cadenas de valor, 

para lo cual la política comercial y el marco ins-

titucional internacional es fundamental.

Como resultado, defender un sistema multi-

lateral, integrador, transparente y justo se ha 

convertido en una necesidad. Sin embargo, las 

acciones dirigidas a tal objetivo deben ser com-

plementadas por medidas dirigidas a promover 

la resiliencia, diversificando los suministradores. 

Por consiguiente, España debe continuar 

contribuyendo activamente en el ejercicio inicia-

do por la Comisión para la revisión de la política 

comercial de la UE, con la visión de lograr una 

«Autonomía Estratégica Abierta» para Europa y 

centrada en el fortalecimiento de la capacidad 

de la UE para defender los intereses de sus ope-

radores económicos en los planos multilateral, 

bilateral e interno. La iniciativa tiene por objetivo 

responder a los nuevos retos mundiales, como la 

digitalización, el cambio climático, la sostenibili-

dad y la proliferación de medidas proteccionis-

tas. También lograr una relación económica más 

equilibrada con nuestros socios comerciales.

Por otra parte, la pandemia también ha pues-

to de manifiesto la necesidad de reforzar la coo-

peración y la gobernanza internacional, a través 

de la OMC, la OCDE, el G20 y las instituciones 

financieras internacionales. Por tanto, se debe 

continuar apoyando el sistema multilateral, al 

mismo tiempo que se debe reforzar la situación 

de España en dicho ámbito para, entre otros fi-

nes, coadyuvar a incrementar el éxito de las 

empresas españolas en las licitaciones interna-

cionales. A través de la Red Exterior de Oficinas 

Económicas y Comerciales de la Secretaría de 

Estado de Comercio se fomentará la participa-

ción de empresas españolas en licitaciones in-

ternacionales, reforzando sus herramientas de 

inteligencia empresarial para profundizar en el 

conocimiento de las licitaciones internacionales 

y poder mejorar el posicionamiento de España 

en los procesos de adjudicación.
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Además, el plan busca apoyar a nuestras 

empresas ante el Brexit, con instrumentos 

como las «Guías de acceso al mercado britá -

nico», el Canal Brexit como ventana para el 

 diálogo entre empresa y Administración, y un 

descuento en el precio de los servicios perso-

nalizados de ICEX (cheque Brexit).

Eje 5. Potenciar la captación y consolidación 

de la inversión extranjera de alto valor 

añadido

Tal y como se ha expuesto más arriba, como 

resultado de la incertidumbre asociada a la 

pandemia, los flujos de inversión cayeron 

abruptamente en 2020, tanto a nivel mundial 

como nacional. De acuerdo con los datos dis-

ponibles de la UNCTAD, en el primer semestre 

del año 2020, la IED a nivel mundial cayó en un 

49 %. En España, los flujos de inversión tam-

bién se vieron afectados, pero la caída no fue 

tan pronunciada como en otras economías.

Así, se ha producido una situación en la que 

la gran caída de los flujos de IED se une a la 

gran importancia que tiene la misma en la re-

cuperación económica. Teniendo esto en cuen-

ta, así como la reorganización de las cadenas 

globales de valor, la competencia por atraer la 

IED se puede exacerbar en los países de nues-

tro entorno. Consecuentemente, se vuelve pri-

mordial que el sector público siga trabajando 

por crear un entorno atractivo y favorable para 

los inversores, para potenciar el crecimiento 

sostenible, el empleo de calidad, la innovación 

y la atracción de talento. La seguridad jurídica, 

la simplificación de la regulación y la transpa-

rencia normativa se configuran como aspectos 

claves en esta materia. Es preciso, por tanto, 

conseguir un marco regulatorio cada vez más 

favorable para el clima de negocios y el entor-

no empresarial.

Asimismo, debe mencionarse el esfuerzo 

realizado por ICEX-Invest in Spain, mejorando el 

clima de negocios, potenciando su actividad de 

policy advocacy y reforzando su política de after-

care y de retención de la inversión. También se 

reforzará la estrategia de atracción de inversio-

nes de América Latina, se apoyará la inversión 

en I+D+i y la atracción de talento, y se trabajará 

en 2021-2022 en un programa de captación 

de inversiones ligadas a los ejes del programa de 

transformación de la economía española.

En el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, se pondrá en 

marcha el programa INNOVA INVEST, dirigido 

a la atracción de inversión extranjera en I+D+i 

y que priorizará aquellos proyectos sostenibles 

relacionados con la transición ecológica y la di-

gitalización, que apoyen el crecimiento del PIB 

y del empleo en España.

Eje 6. Reforzar la coordinación y 

complementariedad de las acciones de todos 

los actores relevantes en materia de 

internacionalización

Como consecuencia de la multiplicidad de 

actores públicos y privados y la gran variedad 

de medidas e instrumentos utilizados en mate-

ria de internacionalización, el impulso de la co-

laboración y coordinación es una prioridad, 

con la meta de ahorrar costes, racionalizar re-

cursos y lograr una mayor cohesión en la ima-

gen-país transmitida. Las actuaciones y medi-

das del sector público deben regirse por el 

principio de coherencia, así como de comple-

mentariedad con el sector privado.

Por otro lado, muchas otras políticas influyen 

de forma directa o indirecta en la política de in-

ternacionalización de la economía española, 

debiendo ser cohesionadas entre sí, para al-

canzar mejores resultados. Particularmente, 
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se deben tener en cuenta, entre otras, la política 

industrial y otras políticas de otros ámbitos 

como la igualdad de género, el transporte y la 

movilidad internacional o la transición ecológica. 

Es importante subrayar que este plan se ha rea-

lizado en el marco del Grupo de Trabajo Intermi-

nisterial de Apoyo a la Internacionalización, en 

el que participan todos los departamentos mi-

nisteriales con actividad en internacionalización 

y que, entre otros, han contribuido señalando si-

nergias entre las políticas de internacionaliza-

ción y otros ámbitos de la Administración. 

También destaca la importancia de poten-

ciar la coherencia de las actuaciones de la Ad-

ministración comercial española, en particular 

de la Red Exterior de Oficinas Económicas y 

Comerciales con los servicios centrales, las di-

recciones territoriales y provinciales de comer-

cio, así como el papel relevante de las cámaras 

de comercio españolas oficiales en el exterior 

en apoyo a la internacionalización, siempre ga-

rantizando la complementariedad con la labor 

de las oficinas económicas y comerciales.

De igual modo, el plan sigue las orientacio-

nes del sector privado, particularmente de la 

Cámara de Comercio de España y de la CEOE, 

y de las comunidades autónomas, que han co-

laborado en el marco del Consejo Interterrito-

rial de Internacionalización.

5.  Prioridades geográfico-sectoriales: 
PASE (Países con Actuación 
Sectorial Estratégica), Brexit, África 
y América Latina

Con el Plan de Acción 2021-2022 se prevé la 

revisión de la Estrategia PASE, de cara a man-

tener actualizadas aquellas zonas geográficas 

y sectores más relevantes para fomentar la ex-

portación de productos y servicios españoles. 

Con esta estrategia se busca identificar aque-

llos países y sectores en los que existe un ma-

yor potencial exportador español, es decir, en 

los que la presencia exportadora española no 

es tan protagonista como debería, existiendo 

un amplio margen de mejora.

De cara a determinar dichos países y secto-

res estratégicos, en el marco del plan de ac-

ción anterior se elaboró un análisis cuantitativo 

y se utilizó la información proporcionada por la 

Red de Oficinas Económicas y Comerciales en 

el exterior y el ICEX, que permitió una selec-

ción inicial de países: Brasil, México, Canadá, 

Estados Unidos, Sudáfrica, Marruecos, Tur-

quía, Rusia, China, Corea, India y Japón. En 

estos países se identificaron sectores y actua-

ciones prioritarias que se desarrollarían en 

2019 y 2020.

En el escenario actual, teniendo en cuenta 

que 2020 ha sido particularmente complicado 

para el sector exterior, se ha decidido que la 

Estrategia PASE debe continuar enfocada en 

esos mismos países, añadiendo a Reino Unido 

por los efectos del Brexit. En todo caso, se po-

drá ampliar esta estrategia a otros mercados 

donde las empresas españolas aún están es-

casamente presentes, como el sur de Asia y 

África.

Por otra parte, África es para España una 

región de especial interés, entre otros, por mo-

tivos comerciales y económicos. Por tanto, se 

han incorporado al programa del Gobierno 

«Foco África 2023» los principios, las priorida-

des y las acciones identificados en el docu-

mento de política comercial y financiera para 

África «Horizonte África», elaborado por la Se-

cretaría de Estado de Comercio.

Por último, el plan señala que España con-

tinuará su compromiso con la región lati-

noamericana en los ámbitos económico, co-

mercial y de inversiones.
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6. Conclusión

El Plan de Acción para la Internacionaliza-

ción de la Economía Española 2021-2022 de-

sarrolla la Estrategia de Internacionalización 

de la Economía Española 2017-2027 en línea 

con el compromiso de reforzar la política de in-

ternacionalización de nuestro país, tanto en el 

corto como en el medio-largo plazo. Siendo su 

objetivo último el de consolidar el sector exte-

rior como pilar estructural del crecimiento sos-

tenible y del empleo, este plan se adapta a las 

circunstancias particulares actuales.

Este plan está en línea con el Plan de Recupe-

ración, Transformación y Resiliencia (PRTR). Las 

actuaciones de impulso a la internacionalización 

de la economía española se verán reforzadas 

con fondos europeos procedentes del Mecanis-

mo de Recuperación y Resiliencia, instrumenta-

dos en España a través del mencionado PRTR. 

Este plan traza la hoja de ruta para la mo-

dernización de la economía española, la recupe-

ración del crecimiento económico y la creación de 

empleo, para la reconstrucción económica sólida, 

inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID-19, 

y se sustenta en cuatro pilares que vertebrarán la 

transformación del conjunto de la economía: tran-

sición ecológica, transformación digital, igualdad 

de género y cohesión social y territorial. El plan 

se estructura en torno a diez políticas tractoras, 

que van a incidir directamente en aquellos secto-

res productivos con mayor capacidad de transfor-

mación de nuestro tejido económico y social. En 

concreto, los recursos procedentes del PRTR des-

tinados a la internacionalización se enmarcan en 

el «Componente 13 de impulso a la pyme», dentro 

de la Política Palanca V: «Modernización y digita-

lización del tejido industrial y de la pyme, recupe-

ración del turismo e impulso a una España Nación 

Emprendedora», y ascienden a 201,9 millones de 

euros para el periodo 2021-2023.

Se podría concluir, por tanto, que el Plan de 

Acción 2021-2022 constituye una herramienta 

de gran relevancia para la economía de nues-

tro país, al configurarse como una de las prin-

cipales medidas de impulso y coordinación de 

la política de internacionalización, debiendo 

ser clave para reforzar la economía española 

en la era pospandemia.

Bibliografía

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
(2017). La Estrategia de Internacionalización de 
la Economía Española 2017-2027. https://comer-
cio.gob.es/es-es/estrategia_internacionaliza-
cion/Paginas/Estrategia-Internacionaliza-
cion-2017-2027.aspx

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2019). 
El Plan de Acción para la Internacionalización 
de la Economía Española 2019-2020. https://co-
mercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionali-
zacion/Paginas/Plan-Accion-Internacionaliza-
cion-2019-20.aspx

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2019). 
La Estrategia PASE (Países con Actuación Sec-
torial Estratégica). https://comercio.gob.es/es-
es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/
Pase.aspx

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2021). 
El Plan de Acción para la Internacionalización 
de la Economía Española 2021-2022. https://co-
mercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionali-
zacion/Paginas/plan-accion-2021-2022.aspx

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2021). 
Boletín de Inversiones Exteriores. https://comer-
cio.gob.es/InversionesExteriores/Publicaciones/
Paginas/default.aspx

Subdirección General de Estudios y Evaluación de 
Instrumentos de Política Comercial (2021). El 
sector exterior ante 2021: retos y oportunida-
des. Boletín Económico de ICE (3134). https://
doi.org/10.32796/bice.2021.3134.7184

https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Estrategia-Internacionalizacion-2017-2027.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Estrategia-Internacionalizacion-2017-2027.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Estrategia-Internacionalizacion-2017-2027.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Estrategia-Internacionalizacion-2017-2027.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Plan-Accion-Internacionalizacion-2019-20.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Plan-Accion-Internacionalizacion-2019-20.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Plan-Accion-Internacionalizacion-2019-20.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Plan-Accion-Internacionalizacion-2019-20.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Pase.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Pase.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/Pase.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/plan-accion-2021-2022.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/plan-accion-2021-2022.aspx
https://comercio.gob.es/es-es/estrategia_internacionalizacion/Paginas/plan-accion-2021-2022.aspx
https://comercio.gob.es/InversionesExteriores/Publicaciones/Paginas/default.aspx
https://comercio.gob.es/InversionesExteriores/Publicaciones/Paginas/default.aspx
https://comercio.gob.es/InversionesExteriores/Publicaciones/Paginas/default.aspx
https://doi.org/10.32796/bice.2021.3134.7184
https://doi.org/10.32796/bice.2021.3134.7184


33

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3138 
AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2021

* Técnico Comercial y Economista del Estado.

Versión de agosto de 2021.

DOI: https://doi.org/10.32796/bice.2021.3138.7276

José Enrique Pérez-Ardá Carbonell*

LAS CLÁUSULAS DE SOSTENIBILIDAD 
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Las cláusulas de sostenibilidad medioambiental se han convertido en una constante en los 
acuerdos comerciales de la Unión Europea. Son el resultado de la regionalización en la gober-
nanza medioambiental y en la comercial. Las cláusulas medioambientales pueden clasificarse 
en distintas categorías, en función del objetivo perseguido y de su grado de concreción. Estas 
provisiones son solo un caso concreto de la creciente interrelación entre la política comercial 
y el medioambiente. El presente artículo, tras revisar el concepto de sostenibilidad ambiental y 
estudiar las formas en que las relaciones comerciales afectan al medioambiente, realiza una 
descripción de las cláusulas medioambientales para los acuerdos en los que la UE es una de las 
partes, comparándolas con las cláusulas medioambientales incluidas en los acuerdos comer-
ciales en los que EE. UU. y China son parte, con el objetivo de sentar las bases para futuros 
estudios en los que se evalúe la incidencia de dichas cláusulas sobre el desarrollo sostenible de 
los socios comerciales de la UE.

Palabras clave: cláusula de sostenibilidad medioambiental, acuerdo comercial, UE, evaluación, 
indicador.
Clasificación JEL: F13, K32, Q28.

1. Introducción

Las últimas décadas han dado lugar a impor-

tantes cambios en las preferencias sociales glo-

bales y, en consecuencia, a la necesidad de 

 reconfiguración de determinadas políticas econó-

micas. Por un lado, ha aumentado la preocupa-

ción por cuestiones medioambientales. Por otro, 

los efectos del proceso globalizador, el desarrollo 

de las cadenas globales de valor, la transición 

 digital o la preocupación por el medioambiente 

han abierto debates sobre la necesidad de re-

configurar la política comercial1. 

Con estas tendencias como base, el pre-

sente artículo se centra en determinados pun-

tos en común entre la política comercial y la 

sostenibilidad medioambiental. Concretamen-

te, se realiza una primera aproximación a cómo 

la inclusión de cláusulas de sostenibilidad 

1  Véase, por ejemplo, la Trade Policy Review de la Unión Europea, 
buscando «An Open, Sustainable and Assertive Trade Policy».
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medioambiental en los acuerdos comerciales 

de la UE puede incidir sobre el desarrollo sos-

tenible de sus socios comerciales. Todo ello 

con la perspectiva de que la UE cuenta con po-

tenciales instrumentos de política comercial al-

ternativos, como las denominadas tasas al car-

bono, para incidir sobre el medioambiente.

Se trata de una línea de investigación inci-

piente, con distintos grados de desarrollo en 

función de la problemática concreta considera-

da, pero con una clara tendencia creciente. 

Siendo así, resulta interesante plantear una se-

rie de aclaraciones que servirán para acotar el 

problema tratado y comunicar adecuadamente 

el objetivo del artículo.

En primer lugar, el concepto de sostenibili-

dad presenta una naturaleza multidimensional. 

El consenso generalizado acepta que la soste-

nibilidad se vertebra en torno a tres pilares: eco-

nómico, medioambiental y social. Sin ir más le-

jos, esta es la concepción acuñada por los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

Naciones Unidas (NN. UU.) y, en consecuencia, 

por distintas instituciones en sus políticas y re-

comendaciones, como la Unión Europea (UE) o 

la Organización para la Cooperación y Desarro-

llo Económicos (OCDE). Como se explicará 

posteriormente, el presente artículo se centrará 

en el pilar medioambiental, que está siendo ob-

jeto de una creciente atención por parte de la 

teoría económica y para el que se está mejo-

rando progresivamente el acceso a datos. 

En segundo lugar, la UE cuenta con distintos 

instrumentos de política comercial que pueden 

tener incidencia sobre el factor de sos  tenibilidad 

de sus socios comerciales. Es  fundamental dis-

tinguir entre los efectos que la liberalización co-

mercial (firma de acuerdos comerciales per se) 

tiene sobre la sostenibilidad y los instrumentos 

de política comercial concretos que pueden ser 

usados para impulsar el desarrollo sostenible 

(determinadas medidas comerciales o cláusu-

las de sostenibilidad en los propios acuerdos 

comerciales).

La UE, como principal actor comercial a ni-

vel global, cuenta con distintos instrumentos 

de política comercial que pueden afectar al 

medioambiente, los cuales se basan en fomen-

tar la cooperación con sus socios comerciales, 

recompensarles («zanahoria») o introducir san- 

ciones («palo»). En la práctica, el auge de los 

acuerdos regionales muestra cómo el instru-

mento de política comercial paradigmático en 

este ámbito son las cláusulas de sostenibilidad. 

Desde hace décadas, la UE utiliza estas cláu-

sulas, principalmente en los ámbitos medioam-

biental, social y, en los últimos años, de igual-

dad de género2.

Ahora bien, existen distintos tipos de cláu-

sulas de sostenibilidad medioambiental. Las 

cláusulas se pueden diferenciar en base a dis-

tintos criterios. Los objetivos medioambientales 

pretendidos o el grado de concreción con el 

que están diseñadas las cláusulas son los cri-

terios principales. La forma en la que estos 

 criterios se plasmen en cada acuerdo en con-

creto dependerá de la estructura económica de 

los socios comerciales de la UE. Merece la 

pena detenerse en el grado de concreción de 

las cláusulas, pudiendo distinguir cláusulas ge-

neralistas, plasmadas como simples declara-

ciones de intenciones, y, en el extremo opuesto, 

cláusulas detalladas y con objetivos explícitos. 

Finalmente, otro factor determinante en esta 

diferenciación es si el acuerdo contempla un 

sistema de supervisión y control del cumpli-

miento de las cláusulas (enforcement) o la obli-

gación de realizar evaluaciones periódicas del 

impacto que están teniendo, con vistas a 

2  Gender equality in EU trade agreements, European Parliament 
resolution of 13 March 2018 on gender equality in EU trade agreements 
(2017/2015[INI]).
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mejorar su diseño. Es relevante comentar la 

existencia de informes anuales de seguimiento 

sobre la implementación de los acuerdos co-

merciales de la UE, los cuales incluyen un ca-

pítulo dedicado a la sostenibilidad medioam-

biental (Comisión Europea, 2020).

De esta forma, el objetivo del presente ar -

tículo es plantear una primera aproximación a 

la interrelación entre las cláusulas de sostenibi-

lidad de los acuerdos comerciales de la UE y 

su efecto sobre el desarrollo sostenible de sus 

socios comerciales. Este objetivo se hará con 

la perspectiva en todo momento de que la polí-

tica comercial de la UE puede afectar a la sos-

tenibilidad medioambiental de sus socios co-

merciales por otras vías. 

Para ello se analizará, desde una perspecti-

va teórica, el concepto de sostenibilidad y 

cómo la política comercial puede tener inciden-

cia sobre ella. Todo ello con vistas a sentar las 

bases para poder realizar en futuros trabajos 

una estimación de los efectos de las cláusulas 

medioambientales y abordar los principales 

problemas que pueden surgir en la misma. 

2. Sostenibilidad

2.1.  Explicación teórica de la 
sostenibilidad

El consenso generalizado defiende que los 

problemas de sostenibilidad medioambiental 

presentan costes y beneficios presentes y futu-

ros. Estos costes y beneficios se distribuyen 

de forma asimétrica, dando lugar a problemas de 

desigualdad que se reflejan en la preocupación 

actual por que el crecimiento sea no solo «sos-

tenible», sino también «inclusivo». Por tanto, la 

búsqueda de la sostenibilidad medioambiental 

plantea la necesidad de adoptar un enfoque 

intertemporal y un tratamiento desagregado de 

la información disponible, con vistas a abordar 

los retos de política económica asociados a di-

cha reasignación sectorial de recursos.

En un determinado momento del tiempo, 

shocks con efectos de carácter permanente y 

de gran intensidad pueden tener efectos asimé-

tricos entre distintos agentes económicos y en-

tre regiones. Así surgen preocupaciones por la 

desigualdad entre colectivos y regiones3. Es ne-

cesario realizar un tratamiento desagregado de 

las previsiones y los resultados (por colectivos y 

regiones) para efectuar un análisis completo 

y riguroso de los efectos asociados a cambios 

relevantes en la estructura económica.

Intertemporalmente, aparecen costes y be-

neficios que, previsiblemente, se distribuirán de 

forma desigual e incierta a lo largo del tiempo y, 

también, entre agentes y regiones. Un caso 

particular de distribución desigual a lo largo del 

tiempo de los costes y beneficios es la conoci-

da como «tragedia del horizonte» (Carney, 29 

de septiembre de 2015). Es un caso de especial 

interés el ámbito medioambiental. Consiste en 

que los efectos del cambio climático serán su-

fridos más allá de los horizontes tradicionales 

de la mayoría de acuerdos existentes (ciclo po-

lítico, ciclo económico, autoridades indepen-

dientes sujetas a un mandato), imponiendo 

costes a las generaciones futuras. La inacción 

ante el cambio climático se traduce, presunta-

mente, en beneficios, en forma de mayores po-

sibilidades de producción y consumo, para las 

generaciones presentes, y costes, en forma de 

menores posibilidades, para las futuras. Por su 

parte, entrar en una «transición climática» im-

plicaría que la generación presente asume 

costes que no tiene incentivos directos a 

3  En resumen, a la definición tradicional de problema económico, de 
asignar unos recursos escasos a unas necesidades ilimitadas, se le une el cómo 
distribuir esos recursos entre colectivos y regiones, e intergeneracionalmente. 
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asumir (salvo que se suponga un fuerte altruis-

mo intergeneracional por los agentes). Surge 

un problema de inequidad intergeneracional. 

En cierta medida, la tendencia creciente de 

aplicación de las metodologías que adoptan un 

enfoque intertemporal y desagregado se ha 

visto impulsada por la experiencia de los efec-

tos de la globalización. Entre la globalización, 

la transición climática y la digital, como ejem-

plos de shocks con efectos permanentes y de 

gran intensidad, es la primera la que se en-

cuentra en un mayor grado de desarrollo y, por 

tanto, sobre la que existe, a priori, mayor evi-

dencia sobre sus efectos. Los procesos gene-

rados a raíz de la experiencia globalizadora 

pueden aportar lecciones para el caso de la 

«transición climática».

En muchas ocasiones, la globalización ha 

tenido efectos disruptivos, aislando determina-

dos colectivos y comunidades, dando lugar a 

un aumento en la desigualdad. 

La confianza absoluta en el proceso globali-

zador se apoyó en la expectativa de que los 

efectos negativos fuesen meramente efectos 

transitorios. Sin embargo, en muchas ocasio-

nes estas hipotéticas transiciones guiadas por 

las asignaciones de mercado no han sido exi-

tosas (se puede deber a distintas causas: rigi-

deces en los mercados de factores, ineficiencia 

del sector financiero o falta de coordinación de 

los agentes a nivel internacional), dando lugar 

a pérdidas permanentes. La consciencia por 

estos problemas ha aumentado considerable-

mente, como se refleja en la creación del Fon-

do Europeo para la Adaptación a la Globaliza-

ción de Trabajadores Despedidos (Claeys y 

Sapir, 2018)4. 

4  Este fondo está centrado en prestar ayudas personales y acotadas 
temporalmente a los trabajadores afectados por las reestructuraciones 
asociadas al proceso globalizador. Se diferencia de los fondos estructurales 
en que estos tienen una perspectiva a largo plazo.

Así, la preocupación por posibles pérdidas 

irrecuperables y aumentos en la desigualdad 

asociados a la transición verde ya se encuen-

tra en el foco del debate de política económi-

ca. Un claro ejemplo es la aprobación por par-

te de la Comisión Europea del Mecanismo 

para una Transición Justa, que incluye un fon-

do específico con el objetivo de suavizar el im-

pacto de la transición a una economía climáti-

camente neutra. 

En el camino hacia el «crecimiento econó-

mico inclusivo y sostenible» puede haber nu-

merosos obstáculos, relacionados con los cos-

tes de transición, con el grado de aceptación y 

consenso social y con la dificultad de realizar 

compensaciones efectivas a los perdedores. 

Son potenciales problemas que pueden apare-

cer en la transición climática.

Para poder comprender esta problemática 

se puede acudir a Compensation, Transition 

Costs and Regulatory Change (Quinn y Trebil-

cock, 1982), en el que los autores analizan 

cómo un cambio regulatorio o política econó-

mica (por ejemplo, legislación medioambiental) 

provoca un cambio en el statu quo, dando lu-

gar a una serie de costes de transición hasta 

llegar al nuevo equilibrio deseado por el legis-

lador. Se analiza la gran dificultad, ante un 

cambio de este estilo, de llegar a un estado Pa-

reto superior al inicial, habiendo ganadores y 

perdedores en el cambio. Reformulando el cri-

terio de Pareto, la potencialidad de compensa-

ción es lo que permitiría que con el cambio hu-

biese aumento del bienestar. Bajo este criterio, 

la potencial compensación se justifica por razo-

nes de eficiencia. En este sentido, Quinn y Tre-

bilcock plantean que al valorar este tipo de tran-

siciones el criterio para identificar un aumento 

en el bienestar social es que las ganancias de 

los ganadores sean mayores que las pérdidas 

de los perdedores. Siendo así, a priori, la 
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compensación no tendría que efectuarse para 

que se produjese un cambio a una situación 

más deseable. Ahora bien, bajo un criterio de 

pragmatismo político, el éxito de la medida es-

tará supeditado a una compensación efectiva 

de los ganadores a los perdedores, evitando la 

oposición frontal de los afectados y contando 

con el consenso social necesario. En caso con-

trario, la oposición podría ser tan fuerte que la 

transición no se realizase y las potenciales ga-

nancias acabasen por no materializarse. De 

hecho, también es defendible la efectividad de 

la compensación desde una óptica económica 

(si se considera que el aumento de la desigual-

dad es económicamente no deseable), al evitar 

o reducir las pérdidas de los perdedores. 

Las problemáticas recién planteadas casan 

casi a la perfección con muchos de los retos 

planteados por la transición climática. Siendo 

así, puede merecer la pena detenerse en qué 

tipo de costes de transición pueden aparecer y 

a qué problemáticas se enfrentan el responsa-

ble de política económica y los afectados por 

las medidas. Para ello se seguirá a los autores 

mencionados anteriormente (Quinn y Trebil-

cock, 1982).

Existen dos tipos de costes de transición. 

Los denominados «costes de transición estric-

tos», entendidos como los costes de formación 

de nuevo capital y de aprendizaje de uso de 

ese nuevo capital y los «costes de capital», 

siendo estos los costes de abandonar capital 

no transferible productivo (obsolescencia técni-

ca) y el coste de capital humano especializado 

en su uso. 

Como retos de política económica se pue-

den destacar tres (siendo un mero supuesto 

simplificador). En primer lugar, para llegar al 

equilibrio deseado a largo plazo (por ejemplo, 

neutralidad climática) existen diversas opcio-

nes, siendo muy diferentes los costes de 

transición asociados a cada una de ellas. En 

segundo lugar, en muchas ocasiones no existe 

una distribución equitativa de los costes. El so-

porte de los costes suele estar concentrado en 

determinados segmentos poblacionales (por 

ejemplo, se prevé que los costes de transitar 

hacia vehículos eléctricos estén concentrados 

en el mundo rural más que en el urbano). Final-

mente, es posible que desde que se introduce 

una medida hasta que se llega al equilibrio de-

seado ocurran distintos eventos que reconfigu-

ren el diseño del equilibrio a largo plazo.

En definitiva, existen costes asociados a la 

transición, costes que pueden ser de distintos 

tipos y cuya presencia da lugar a ganadores y 

perdedores. La compensación aparece como 

la forma de garantizar la viabilidad de estas 

transiciones. 

Sin embargo, no hay que obviar numerosos 

interrogantes que aparecen con estas compen-

saciones, como son: ¿refleja el pago el valor de 

los salarios que se dejan de percibir hasta en-

contrar nuevo empleo?, ¿se podrá encontrar 

nuevo empleo, es decir, es probable la reasig-

nación a empleos con formación diferente a la 

ya adquirida?, entre otros muchos. Es más, los 

perdedores pueden ser escépticos ante la cre-

dibilidad sobre el pago de la compensación en 

las condiciones acordadas. Una vez realizado 

el cambio y percibidos los beneficios del mis-

mo por los ganadores, estos no tendrán incen-

tivos a compensar a los perdedores. La gran 

incertidumbre asociada a estos interrogantes 

hace que para los perdedores pueda ser racio-

nal oponerse al cambio de estado económico, 

pudiendo ser más rentable invertir recursos en 

la oposición al cambio y mantener el statu quo 

que aceptar la posible compensación. 

Ahora bien, esta es solo una de las pers -

pectivas del problema. Desde el lado opuesto, 

el de los ganadores, pueden encontrar 
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racional garantizar una compensación cierta a 

los perdedores, ya que sus ganancias están 

condicionadas por la ausencia de oposición al 

cambio. Incluso, sería racional que esta oferta 

fuese generosa para que los beneficios poten-

ciales de los perdedores sean mayores que 

sus costes y exista un encuentro de intereses 

entre las partes. Sin embargo, la incertidumbre 

asociada a este acuerdo vuelve a ser un obs -

táculo. Para los ganadores la compensación 

inicial se haría bajo la expectativa de benefi-

cios futuros inciertos. 

Teniendo en cuenta las líneas anteriores, 

parece que los factores intervinientes están re-

lacionados con la eficiencia (maximizar los ex-

cedentes por el cambio), la equidad (minimizar 

las pérdidas localizadas en regiones o colecti-

vos) y el pragmatismo político (con el fin de no 

caer en la inoperancia).

2.2. Enfoque para el estudio

Hasta ahora se ha desengranado el con-

cepto de sostenibilidad. Se ha comentado 

cómo teóricamente es un concepto multidi-

mensional, y cómo, desde un punto de vista 

práctico, plantea retos para el diseño de políti-

ca económica. A continuación, se acotará el 

concepto de sostenibilidad a efectos del interés 

del estudio.

Desafortunadamente, la literatura económi-

ca se encuentra en distintos grados de desa-

rrollo en lo que respecta a la relación entre el 

comercio internacional y cada uno de los pila-

res del concepto de sostenibilidad. En lo tocan-

te a la perspectiva económica, la teoría econó-

mica es profusa en la interrelación entre el 

comercio internacional y el crecimiento econó-

mico. La línea medioambiental se encuentra, 

desde la década de los noventa, en una fase 

de gran expansión. Finalmente, el pilar social 

se encuentra en una fase más embrionaria, 

contando con escasos estudios, pero con un 

gran potencial de desarrollo en el futuro5. 

Esta naturaleza tridimensional de la sosteni-

bilidad es, simultáneamente, una fuente tanto 

de oportunidades como de posibles obstáculos 

a la hora de realizar estudios. Son innegables 

las interrelaciones y externalidades existentes 

entre ellos. Por tanto, de forma ideal, deberían 

ser tratados de forma conjunta. Sin embargo, 

un análisis conjunto y simultáneo de todos ellos 

solo es alcanzable acudiendo a un alto grado 

de agregación de datos, lo cual puede dificultar 

aislar los verdaderos canales de transmisión 

entre variables. 

De esta forma, una posible línea de actua-

ción podría ser estudiar cada uno de los pilares 

de forma aislada, manteniendo ceteris paribus 

el impacto sobre variables de otros pilares (sin 

negar el carácter simplificador de recurrir a 

este enfoque). El objetivo es clarificar cada uno 

de los distintos canales entre las variables 

afectadas y, sobre todo, acceder a una mayor 

disponibilidad y desagregación de datos. Como 

aclaración, este ejercicio de aislamiento se re-

fiere a las potenciales interrelaciones entre el 

pilar medioambiental y el pilar social, y no al pi-

lar económico. Una vez hecho este ejercicio y 

sentados los fundamentos subyacentes a esta 

evaluación, se podría pasar a realizar un análi-

sis agregado con todos los pilares incluidos.

Siendo así, a efectos del presente artículo, 

se circunscribirá el análisis al ámbito estricta-

mente medioambiental, que cuenta con un 

5  En caso de que el lector quiera profundizar en los estudios 
existentes, puede resultar de interés: 

· The Heterogeneous Effects Of Trade Agreements With Labor 
Provisions de Jacopo Timini, Nicola Cortinovis y Fernando López Vicente, 
2021.

· Social Sustainability in Trade and Development Policy, de Nathan 
Pelletier, Eda Ustaoglu, Catherine Benoit, Greg Norris, Eckehard 
Rosenbaum, Alessandro Vasta y Serenella Sala, 2018. 
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grado de desarrollo mayor que el social, y con 

mayor disponibilidad de datos. El objetivo es 

poder profundizar en mayor medida en una 

perspectiva concreta, sentando las bases para 

analizar el pilar social en futuros trabajos.

3. Política comercial y medioambiente

A la hora de analizar cómo el comercio afec-

ta al medioambiente es necesario realizar una 

diferenciación previa. Por un lado, puede distin-

guirse la liberalización comercial, entendida 

como la firma de acuerdos comerciales y, por 

otro, los instrumentos concretos de política co-

mercial orientados al medioambiente. 

Esta simplificación sirve para desagregar las 

distintas formas en las que el comercio inter -

nacional afecta al medioambiente. La firma de 

acuerdos comerciales tiene una serie de objeti-

vos, independientes de la sostenibilidad medioam-

biental. No obstante, la apertura comercial regio-

nal no deja de provocar una transformación de la 

estructura económica de los países firmantes y, 

como tal, tiene efectos sobre el medioambiente. 

Estos efectos podrían considerarse como no pre-

tendidos, colaterales o tangenciales, pero ni mu-

cho menos despreciables en términos de sosteni-

bilidad medioambiental. Paralelamente, existen 

instrumentos de política comercial orientados a 

los objetivos medioambientales. Las cláusulas 

medioambientales son un ejemplo claro de estos 

instrumentos. 

3.1.  Efectos de la liberalización comercial 
sobre el medioambiente

¿Qué efectos produce la liberalización co-

mercial sobre el medioambiente? La conclu-

sión de la literatura existente es que el efecto 

del comercio sobre el medioambiente es ambi-

guo, ya que la liberalización comercial produce 

un conjunto de efectos positivos y negativos 

sobre el mismo, dando lugar a un efecto total 

incierto6. Este efecto se produce a través de 

distintos canales de transmisión que se anali-

zan a continuación.

Para acercarse a este problema se dividirá 

el análisis en dos grupos de efectos, los indi-

rectos y los directos (Martínez-Zarzoso, 2018). 

Los indirectos se refieren a cómo la liberaliza-

ción comercial afecta al crecimiento económi-

co y cómo ese crecimiento tiene efectos sobre 

la sostenibilidad medioambiental. Los directos 

se refieren a cómo la liberalización comercial 

afecta, sin intermediarios, a la sostenibilidad 

medioambiental.

La liberalización comercial afecta al creci-

miento tanto de forma temporal como de forma 

permanente, generando los citados efectos indi-

rectos sobre la sostenibilidad medioambiental. 

La forma temporal se refiere al crecimiento 

transitorio que viene asociado, tras una apertu-

ra comercial, al hecho de que cada país se es-

pecialice en la fabricación de aquellos bienes 

que produce de forma más eficiente, o, plan-

teado desde otra perspectiva, que cada pro-

ducto se produzca donde «sea relativamente 

más barato» producirlo. Redunda en un au-

mento en la cantidad de bienes producida glo-

balmente, que se detiene una vez se ha com-

pletado la transición hacia la nueva estructura 

de especialización productiva, en la medida 

que las oportunidades de arbitraje de costes 

se agotan. La plasmación actual de esta idea 

se puede observar en las cadenas globales de 

valor (CGV). Como apunte, aunque la 

6  El mayor impulso a esta línea de estudio es encarnado por 
Grossman y Krueger (1991), quienes utilizando un Modelo de Equilibrio 
General Computable hicieron una evaluación ex ante de los efectos del 
NAFTA sobre la estructura productiva de EE. UU., Canadá y México. 
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intuición subyacente a las CGV sea un arbitraje 

de costes, existen numerosas líneas de estu-

dio sobre los efectos spillover y transferencias 

tecnológicas asociadas a la inserción empre-

sarial en las CGV.

Por su parte, el efecto permanente sobre el 

crecimiento está relacionado con el aumento 

del tamaño de mercado. El efecto del aumento de 

tamaño del mercado es un aumento de los in-

centivos, tanto a la competencia como a la com-

petitividad, que genera efectos de carácter más 

dinámico y permanente sobre el crecimiento 

económico. 

¿Quiere esto decir que estos efectos son in-

dependientes? Ni mucho menos. Las ganan-

cias de eficiencia resultantes de las oportuni-

dades de arbitraje de costes tras la firma de 

acuerdos comerciales y los cambios más pro-

fundos derivados del aumento del tamaño del 

mercado se refuerzan mutuamente, dando lu-

gar a entornos más competitivos y eficientes 

que estimulan innovación y crecimiento. 

¿Cómo afecta el crecimiento económico al 

medioambiente?7 Fundamentalmente, a través 

del denominado efecto escala que se analiza a 

continuación.

El efecto escala indica que el aumento en la 

actividad económica global se traduce en efec-

tos sobre el medioambiente. Se trata de un 

«efecto indirecto», es decir, que valora los efec-

tos de la liberalización sobre el medioambiente 

a través de sus efectos sobre la renta (o sobre 

el crecimiento económico). 

Los efectos del crecimiento sobre el 

medioambiente se pueden abordar a partir de 

la hipótesis de la curva de Kuznets. Plantea 

7  Al hablar de la relación entre crecimiento y medioambiente no se 
puede dejar de mencionar al premio Nobel de Economía de 2018 William 
Nordhaus. Destaca su estudio Resources as a Constraint on Growth de 
1974 y, sobre todo, sus Modelos de Evaluación Integrada, especialmente 
la versión RICE (Regional Dynamic Integrated Model of Climate and the 
Economy) de 1996.

que mayores niveles de renta per cápita produ-

cen efectos diferentes sobre el medioambiente 

en función del nivel de renta per cápita de que 

se trate. Esta hipotética curva tendría forma de 

U invertida. En el tramo creciente, mayor renta 

per cápita produce degradación medioambien-

tal. En el tramo decreciente8, existen razones 

para defender que aumentos de la renta per 

cápita pueden producir mejoras en la calidad 

medioambiental, como es el hecho de que ma-

yores niveles de renta per cápita estén asocia-

dos a preferencias más intensas por la calidad 

medioambiental y a una mayor demanda de 

servicios (a priori, menos intensivos en emisio-

nes de gases de efecto invernadero que los 

productos industriales y las manufacturas)9.

Frente a este efecto escala, de naturaleza 

indirecta, pueden distinguirse dos efectos di-

rectos de la política comercial sobre el me- 

dioambiente: el efecto composición y el efecto 

técnica.

El efecto composición consiste en el cambio 

en la composición de la producción y en las 

ventajas comparativas en las economías pro-

ducidas por la liberalización comercial. Parte de 

la ventaja comparativa como principal determi-

nante del comercio internacional. Al analizar los 

efectos sobre el medioambiente se pueden dis-

tinguir dos fuentes de ventaja comparativa, que 

pueden operar en sentido opuesto. 

Un determinante fundamental de la ventaja 

comparativa es la dotación de factores produc-

tivos de los países comerciantes. Bajo esta 

8  El modelo de estimación se basa en considerar las emisiones de 
CO2 u otros contaminantes como variables dependientes, y como 
variables independientes, el nivel de renta per cápita y el cuadrado de la 
renta per cápita. 

9  Es importante recordar que la curva de Kuznets es una hipótesis y 
que, como tal, lo más relevante es cuando dicha hipótesis tiene validez. 
Las estimaciones de la curva de Kuznets muestran que su hipótesis se 
corrobora en mayor grado en el caso de contaminantes locales y a corto 
plazo que en el caso de contaminantes globales y a largo plazo. No 
obstante, los resultados están sujetos a las especificaciones funcionales y 
a los supuestos del modelo planteados.
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premisa, los países donde el capital sea relati-

vamente abundante exportarán bienes capital- 

-intensivos, los cuales son más contaminantes. 

Por tanto, en estos países exportadores se in-

crementará la producción de bienes «sucios» y 

aumentará la contaminación.

Al tener en cuenta el medioambiente, la re-

gulación medioambiental es considerada como 

una fuente de ventaja comparativa. Los países 

con regulaciones más laxas se beneficiarán de 

una mayor actividad económica y, en principio, 

sufrirán mayores daños medioambientales. El 

potencial arbitraje regulatorio medioambiental 

se puede traducir en una relocalización de los 

procesos productivos contaminantes a aque-

llos países que exijan menores compromisos. 

En conclusión, el efecto composición de-

penderá de la distribución de ventajas compa-

rativas y de la importancia de los distintos fac-

tores determinantes de la ventaja comparativa. 

El efecto técnica se refiere a la mejora en la 

tecnología asociada a la liberalización comer-

cial, la cual, presuntamente, tendrá un impacto 

positivo sobre el medioambiente. Por tanto, es 

necesario analizar cómo el comercio afecta a 

las transferencias tecnológicas y, posterior-

mente, cómo estas transferencias afectan al 

medioambiente.

La literatura considera el comercio un canal 

de transmisión tecnológica, la cual se espera 

tenga efectos positivos sobre la productividad 

total de los factores de los socios comerciales. 

Siguiendo a Inmaculada Martínez-Zarzoso y 

Santiago Chelala (2021) en Trade Agreements 

and international technology transfer, los acuer-

dos comerciales producen transferencias tec-

nológicas de forma indirecta y de forma direc-

ta10. El efecto técnica se refiere a los canales 

10  El canal directo se refiere a la inclusión de cláusulas tecnológicas 
en el texto de los acuerdos comerciales. 

indirectos. El principal canal es la importación 

de bienes capital y el acceso a mercados de 

exportación. Existen otros canales como los 

flujos migratorios, la inversión directa extranje-

ra (en adelante, IDE) o canales informales. 

Una vez producida esa transferencia tecno-

lógica, se plantea si será beneficiosa o no 

 sobre el medioambiente. Será beneficiosa si 

permite que la contaminación per cápita se re-

duzca. Por tanto, es un beneficio medioam-

biental ligado a las ganancias de productividad 

producidas por la transferencia de tecnología. 

El beneficio medioambiental se basa en la re-

ducción de la intensidad de emisión, que se 

traduce en una reducción de la contaminación, 

manteniendo constante la escala de la econo-

mía y el mix de productos producidos. 

En definitiva, la literatura identifica efectos 

positivos y negativos, siendo el efecto total in-

determinado. En función del sentido y de la 

 intensidad de los efectos para cada país, se 

 llegará a conclusiones diferentes. Esta ambi-

güedad no es sorprendente, considerando los 

problemas tradicionales de causalidad inver-

sa a los que se ha tenido que enfrentar la lite-

ratura económica sobre la relación entre volu-

men de comercio y crecimiento (Frankel y 

Rose, 2005) y sobre la relación entre renta 

y regulación medioambiental (Frankel y Rose, 

2005). 

3.2.  Instrumentos de política comercial 
con objetivos medioambientales

Llegados a este punto, se pasará a anali-

zar algunas cuestiones sobre la política co-

mercial con objetivos medioambientales. Se 

debe distinguir entre distintos tipos de instru-

mentos y su respectivo alcance o ámbito 

de actuación. Ahora bien, como se verá, la 
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tipología de instrumentos está supeditada al 

ámbito de alcance de los mismos. Las cláusu-

las de sostenibilidad de los acuerdos comer-

ciales son un ejemplo de estos instrumentos 

de política comercial, utilizadas en el ámbito 

regional.

Empezando por el ámbito multilateral, los 

esfuerzos más representativos en materia 

medioambiental son el Protocolo de Kyoto y el 

esfuerzo renovado del Acuerdo de París. Sin 

embargo, estos no cuentan con la política co-

mercial como un instrumento clave en la bús-

queda de la sostenibilidad medioambiental. 

Los problemas asociados a Kyoto son un refle-

jo de la dificultad de construir acuerdos efecti-

vos y estables en el ámbito multilateral. Por 

esta razón, el foco en temas de gobernanza 

medioambiental se ha redirigido hacia el ámbi-

to regional (Van Asselt, 2017). Paralelamente, 

es conocida la tendencia reciente a la regiona-

lización de las relaciones comerciales. Tanto 

los acuerdos comerciales regionales como las 

cláusulas de sostenibilidad son un ejemplo de 

esta regionalización.

Dentro del abanico de opciones de política 

comercial, por el momento, la mayor atención 

se ha centrado, desde un punto de vista teóri-

co, en los clubes climáticos y, en la práctica, 

en las mencionadas cláusulas de sostenibili-

dad medioambiental. La literatura reciente, li-

derada por Nordhaus, se ha centrado en la 

creación de clubes climáticos como forma de 

superar los problemas de free-rider e internali-

zar los costes asociados a las emisiones de 

gases de efecto invernadero. De hecho, exis-

ten ya propuestas prácticas en esta dirección. 

Por el otro, las prácticas comerciales con ob -

jetivos medioambientales se han centrado en 

la inclusión de cláusulas de sostenibilidad 

medioambiental en los acuerdos comerciales 

regionales.

Como cuestión introductoria, es necesario 

explicar los problemas asociados a la concep-

tualización de la calidad medioambiental y, en 

particular, de la emisión de gases efecto inver-

nadero (en adelante, EGEI).

3.2.1. Calidad medioambiental

Para poder comprender la interrelación entre 

la política comercial y el medioambiente es ne-

cesario conceptualizar el problema al que se 

hace frente. La literatura económica muestra que 

las características de la calidad medioambiental 

de bien público global requieren una actuación 

coordinada a nivel mundial. Alcanzar la sosteni-

bilidad medioambiental es considerado un reto 

de «acción colectiva» (Olson, 1971). La versión 

tradicional de esta teoría muestra que los agen-

tes participarán en la solución de los problemas 

de acción colectiva tanto si el tamaño del grupo 

del que forman parte es lo suficientemente pe-

queño (evitar el problema de free-rider) como si 

existe alguna herramienta que altere la estructu-

ra de pagos inicial (p. ej., incentivos o sanciones 

para garantizar la estabilidad del acuerdo).

Como muestra la teoría económica, en la 

provisión de bienes públicos aparece un pro-

blema de free-rider. En el ámbito medioam-

biental el comportamiento de free-rider se basa 

en disfrutar de los beneficios de la reducción 

de EGEI de otros países sin realizar una políti-

ca de mitigación a nivel nacional. Por tanto, es 

posible disfrutar de los beneficios sin incurrir 

en costes. A este problema de eficiencia se le 

une un problema de equidad, en la medida que 

los beneficios y costes no tienen por qué estar 

uniformemente distribuidos. Se generan pro-

blemas de desigualdad geográfica (entre paí-

ses), entre generaciones y entre colectivos (a 

priori, mayor esfuerzo relativo realizado por 

consumidores y pymes).
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Es importante diferenciar entre contamina-

ción global y local. Poder defender la existencia 

de un problema de free-rider, en el contexto de 

calidad medioambiental, está sujeto a acotar el 

análisis al caso de contaminación global, de 

forma que la mayoría de los daños medioam-

bientales sufridos son producidos desde el ex-

tranjero y los causados son sufridos en otros 

países. Esta simplificación se justifica en que el 

estudio de la interrelación entre política comer-

cial y medioambiente tiene como uno de sus 

objetivos principales fijar un precio global al 

carbono. 

Se ha planteado la calidad medioambiental, 

a nivel global, como un bien público global 

(BPG). No obstante, como se verá posterior-

mente a propósito del análisis de acuerdos co-

merciales de la UE, la calidad medioambiental 

puede concretarse de múltiples formas. Una 

de  sus proxies principales es la reducción de 

EGEI en la lucha contra el cambio climático (es 

más, este es el objetivo principal del Acuerdo de 

París). En concreto, la lucha contra el cambio cli-

mático mediante la reducción de las EGEI es 

conceptualizable microeconómicamente como 

un problema de externalidad. ¿Es inconsistente 

la caracterización de la calidad medioambiental 

como BPG y de la reducción de EGEI como ex-

ternalidad? Ni mucho menos. Es importante re-

cordar la interrelación entre el concepto de bien 

público y de externalidad, sobre todo en un mar-

co de interdependencia estratégica. La bús -

queda de la calidad medioambiental mediante la 

lucha contra el cambio climático se puede consi-

derar simultáneamente un BPG, por la falta de 

incentivos a participar en acuerdos y cooperar, y 

una externalidad, ya que, en gran medida, esa 

cooperación se instrumentaliza internalizando 

todos los costes asociados a la emisión de car-

bono (como gas de efecto invernadero más re-

presentativo económicamente).

3.2.2. Clubes climáticos

Una vez fijado el marco de actuación, ¿es 

posible fijar algún tipo de acuerdo que solucio-

ne el problema de free-rider a nivel global? Si-

guiendo a Nordhaus (2015), aparece una com-

plicación particular asociada al carácter global 

de la calidad medioambiental. En el caso de 

bienes públicos de ámbito nacional, es factible 

fijar mecanismos y acuerdos que garanticen 

una provisión eficiente del bien público. Sin em-

bargo, el ordenamiento jurídico internacional di-

ficulta esta posibilidad. Formar parte de acuer-

dos internacionales requiere el consentimiento 

de los Estados, siendo los acuerdos por esen-

cia voluntarios. Recordando las características 

de contexto de bien público global, en el que los 

agentes que soportan los costes son diferentes 

de los que disfrutan los beneficios, el consenti-

miento a entrar en potenciales acuerdos globa-

les será difícilmente creíble. Ante la ausencia de 

recompensas o castigos, se llegará a la inefec-

tividad por el problema de free-rider.

La descripción anterior es una representa-

ción simplificada de los problemas del Protoco-

lo de Kyoto. El plano multilateral, con un gran 

número de participantes, dificulta la efectividad 

de los compromisos y aumenta el riesgo de 

inestabilidad. En términos de dilema de prisio-

nero, se llegó a un equilibrio de Nash no coope-

rativo, en el que el nivel de mitigación fue muy 

inferior al nivel de eficiencia (cooperación).

Como respuesta a estos problemas aparece 

la idea de «clubes climáticos», basados en ac-

tuación regional y en el uso de la política co-

mercial para garantizar el éxito en la mitigación. 

Su sustento teórico se encuentra en la teoría 

de los clubes (Buchanan, 1965). Los clubes cli-

máticos son definidos como coaliciones limita-

das entre Estados (o agentes que no sean Es-

tados), que promueven la cooperación en 
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actividades climáticas, otorgan beneficios ex-

clusivos a sus participantes a cambio de contri-

buciones y establecen algún tipo de control. 

Entrando en el ámbito comercial, el principal 

beneficio para los participantes en el club cli-

mático es el acceso preferencial a mercados 

de otros países («zanahoria») (Green y Epps, 

2009). 

Nordhaus defiende el diseño de «coalicio-

nes» que introduzcan «sanciones externas» 

(«palo»). Se entiende por sanción externa a 

aquella que se impone a una relación comer-

cial independiente de la estructura de pagos 

subyacente a la participación o no participa-

ción en el club climático. Por tanto, mientras 

que en la estructura de pagos subyacente a 

cumplir o no cumplir los objetivos del Protocolo 

de Kyoto no había incentivos a cumplir los com-

promisos (cooperar), en el caso de un club cli-

mático, con la implementación de sanciones 

en el ámbito comercial, se incentiva la coope-

ración (participación en el club). Se llega a un 

equilibrio de Nash en coaliciones eficiente (al 

ser el nivel de mitigación superior al de no coo-

peración) y estable (al ser un equilibrio de Nash 

perfecto en subjuegos, ya que en todo momen-

to los beneficios de pertenecer al club son su-

periores a sus costes). 

Existen reticencias respecto a la implemen-

tación de las sanciones externas por la poten-

cialidad de provocar guerras comerciales. Por 

esta razón, los defensores más acérrimos de la 

formación de clubes climáticos consideran que 

deberían ser Estados Unidos, la Unión Euro-

pea y China los que formasen esa coalición. 

Esto permitiría evitar tensiones comerciales 

entre los principales actores comerciales a ni-

vel mundial. A su vez, haría que la «zanahoria» 

por formar parte del club climático prepondera-

se sobre el «palo». Es decir, es razonable es-

perar que el resto de países prefiera tener 

acceso a comerciar con los principales actores 

comerciales del mundo y o bien hacer frente a 

la sanción externa del club o decidir participar 

en él.

Respecto a los clubes climáticos se debe 

comentar brevemente la forma de esas sancio-

nes externas y en qué consiste exactamente la 

cooperación de formar parte del club. Es decir, 

analizar cómo son los instrumentos que llevan 

a los países a formar parte del club y, una vez 

dentro, en qué consisten sus compromisos.

En primer lugar, en qué consisten las san-

ciones externas. Pueden ser obligaciones de 

carbono o aranceles uniformes, en función del 

objetivo concreto buscado. 

Las obligaciones de carbono consisten en 

establecer aranceles a los bienes importados 

desde los no participantes en relación con su 

contenido de carbono (o bien en un marco de 

cap and trade, en el que los importadores 

compren derechos de emisión que cubran el 

contenido de carbono de las importaciones). El 

objetivo de este régimen es evitar la fuga de 

carbono a países con menores impuestos o re-

gulaciones sobre el carbono, permitiendo esta-

blecer las mismas condiciones de competencia 

para todos los países y reducir el nivel de 

emisiones. 

El mecanismo de aranceles uniformes se 

basa en gravar de forma uniforme toda impor-

tación de no participantes en el club, indepen-

dientemente de su contenido en carbono. Su 

objetivo es aumentar la participación en el club. 

En segundo lugar, la cooperación asociada 

a participar en el club climático consiste en es-

tablecer un precio al carbono que refleje su 

«coste social» dentro de los países miembros 

de la coalición (mediante instrumentos pigou-

vianos, un mercado de derechos de emisión, o 

fórmulas mixtas). A mayor número de partici-

pantes, mayor coste social del carbono y, 



45

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3138 
AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2021

LAS CLÁUSULAS DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL EN LOS ACUERDOS COMERCIALES…

por tanto, mayor precio del carbono. A priori, 

cuanto mayor sea el número de participantes, 

más cerca se estará de la tasa de reducción 

eficiente de carbono. Sin embargo, cuanto más 

caro sea el carbono, menores incentivos a par-

ticipar en la coalición, aumentando el riesgo de 

inestabilidad. Aparece, pues, un trade-off entre 

efectividad y estabilidad. Es lo que Nordhaus 

define como «paradoja de las coaliciones pe-

queñas» (Nordhaus, 2015). En definitiva, la 

coalición estable tendrá un número reducido 

de participantes, la cual llevará a un nivel de 

mitigación ligeramente mejor que el de equili-

brio no cooperativo.

Desde la perspectiva de la UE, se puede 

analizar tanto la cuestión de los clubes climáti-

cos como el uso de la política comercial con 

objetivos medioambientales. 

En lo que respecta a los clubes climáticos, 

se pueden distinguir dos perspectivas. En pri-

mer lugar, la propia UE puede ser considera-

da un club climático, en la medida en que 

cuenta con participación limitada, existe un 

sistema de contribuciones, permite el acceso 

exclusivo a su régimen de comercio de dere-

chos de emisión (ETS, por sus siglas en in-

glés) y es apoyada por un sistema de revisión 

y control. Por otro, la eventual creación de un 

club climático entre los principales actores co-

merciales mundiales, aunque aún en la leja-

nía, parece encaminada en la dirección 

adecuada. 

En lo que respecta al uso de la política co-

mercial, la UE puede acudir tanto a la política 

comercial autónoma como a la convencional. 

El uso más probable de la autónoma con estos 

fines sería mediante el establecimiento de un 

mecanismo de ajuste en frontera por emisio-

nes de carbono compatible con la OMC (Comi-

sión Europea, 2021). Es una cuestión actual-

mente en vías de negociación dentro de la UE. 

En la política comercial convencional, el uso de 

instrumentos comerciales medioambientales 

se vertebra mediante la inclusión de cláusulas 

medioambientales, lo cual puede ser interpre-

tado como una forma de hacer partícipes del 

club climático europeo a los socios comercia-

les de la UE (es importante notar que para ello 

estas cláusulas precisan de un mecanismo de 

control que lleve aparejado un mecanismo san-

cionador; en caso contrario, son solo un instru-

mento de cooperación). 

3.2.3.  Cláusulas de sostenibilidad 

medioambiental

Anteriormente se analizaron los efectos que 

la liberalización comercial tiene sobre el 

medioambiente, distinguiendo entre efectos in-

directos y efectos directos. Una de las formas 

más recurrentes de liberalización comercial, 

sobre todo en las últimas décadas, es la regio-

nal, es decir, la instrumentada en torno a acuer-

dos regionales. Particularmente, en las últimas 

décadas han proliferado los conocidos como 

Acuerdos de Nueva Generación (en adelante, 

ANG), caracterizados por involucrar a un nú-

mero reducido de socios comerciales, pero 

para abordar una gran amplitud de materias y, 

en general, en gran profundidad. La UE se ha 

convertido en un gran impulsor de este tipo de 

acuerdos, incluyendo en ellos un capítulo rela-

cionado con la sostenibilidad medioambiental. 

Este capítulo incluye, pues, el instrumento de 

política comercial conocido como cláusulas 

de sostenibilidad medioambientales. 

Como ya se ha comentado, el objetivo del 

presente artículo es acercarse a la cuestión so-

bre si las cláusulas de sostenibilidad medioam-

biental en los acuerdos comerciales de la UE 

tienen efectos sobre el medioambiente. Para 

abordar esta cuestión se analizarán, en 
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primer lugar, los distintos canales a través de 

los cuales estas cláusulas pueden tener efec-

tos sobre el medioambiente y, en segundo lu-

gar, una descripción de la tipología de cláusu-

las existentes. 

Con relación a los canales a través de los 

cuales las cláusulas pueden afectar al medio- 

ambiente, es preciso encuadrar la cuestión. 

Recientemente, los mecanismos de gober-

nanza en ámbitos comerciales y climáticos11 

parecen haberse dirigido hacia el marco re-

gional, en contraste con el multilateral (Van 

Asselt, 2017). Tanto los ANG como las cláusu-

las de sostenibilidad son un ejemplo de esta 

tendencia. Se podría pensar que la literatura 

sobre comercio y medioambiente, al hablar 

de liberalización comercial, se identifica más 

con un plano multilateral. Por esta razón, con 

 posterioridad al planteamiento de los efectos 

escala, técnica y composición, surgieron es-

tudios que analizaron los efectos de la per-

tenencia a un acuerdo regional sobre el 

medioambiente. 

Estos estudios reflejaron dos conclusiones 

principales. La primera es que la pertenencia a 

un acuerdo regional, sin distinguir la inclusión o 

no de cláusulas medioambientales, no parece 

tener un efecto directo sobre el medioambien-

te. Solo el efecto indirecto a través de mayor 

comercio y crecimiento. La otra, y de enorme 

relevancia para el objetivo del artículo, es que 

al distinguir si el acuerdo regional incluye o no 

provisiones medioambientales, se observa 

cómo los que sí las incluyen tienen efectos di-

rectos sobre el medioambiente. 

A raíz de la conclusión de la importancia de 

incluir cláusulas medioambientales, surge la 

11  No se puede olvidar la reciente aprobación del Acuerdo de París en 
cuestiones climáticas. Sin embargo, el propio acuerdo promueve la ins- 
tauración de coaliciones cooperativas en un nivel regional. A su vez, la 
mayor relevancia de la idea de clubes climáticos hace pensar que el futuro 
de la gobernanza climática se encuentra en el ámbito regional.

necesidad de profundizar en los canales a través 

de los cuales se produce esta mejora en la cali-

dad medioambiental, independientes del efecto 

a través del comercio y de la renta. Los canales 

principales son la aprobación de regulación 

medioambiental más estricta, la creación de es-

quemas de valoración del impacto medioam-

biental, la creación de instituciones orientadas a 

objetivos medioambientales o la expansión de 

preocupaciones medioambientales.

Con todo, es necesario realizar una puntua-

lización. Es posible que surja un problema de 

«endogeneidad o causalidad inversa» a la 

hora de analizar los acuerdos regionales que 

incluyen cláusulas medioambientales y los ca-

nales a través de los cuales estas cláusulas 

inciden en el medioambiente. Aplicándolo al 

caso de los acuerdos de la UE, el análisis an-

terior considera que, una vez se firma el acuer-

do regional con cláusula, es más probable que 

los socios comerciales de la UE aprueben re-

gulación medioambiental, por ejemplo. Es in-

negable que esta es una posibilidad. Ahora 

bien, también parece razonable afirmar que la 

inclusión o no de provisiones medioambienta-

les y, además, el tipo de cláusula y su grado 

de concreción pueden estar condicionadas 

por la predisposición de partida del socio co-

mercial a aceptar compromisos medioambien-

tales. Es decir, un país será más propenso a 

aceptar la inclusión de cláusulas medioam-

bientales ambiciosas cuando el esfuerzo a 

realizar para cumplirlas sea menor (mayor 

regu  lación medioambiental tenga aprobada, 

mayor desarrollo institucional orientado al 

medioambiente…) o mayor sea su disponibili-

dad previa a realizarlo (por la orientación de 

las preferencias de su población hacia una 

mayor calidad ambiental).

La conclusión fundamental es que, a priori, 

la inclusión o no de cláusulas, con quién se 
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 incluyen y de qué tipo son, no es aleatoria. 

Por tanto, existen incentivos a aceptar o recha-

zar su inclusión. Como incentivos principales a 

incluirlas se encuentran la consecución del ob-

jetivo de desarrollo sostenible o garantizar el 

level playing field (evitar arbitraje regulatorio 

medioambiental). Por su parte, como ya se ha 

comentado, los principales incentivos a recha-

zarlas son la percepción de que pueden actuar 

como barreras a las exportaciones o el hecho 

de que es necesaria una importante moviliza-

ción de recursos para el cumplimiento de los 

compromisos medioambientales. 

Existen numerosos tipos de cláusulas de 

sostenibilidad. Además, no existe un criterio 

único de clasificación. Se planteará una de las 

múltiples posibles clasificaciones, compatible 

con la diferenciación realizada por el Banco 

Mundial (Content of Deep Trade Agreements, 

Environmental Laws). 

Se pueden distinguir tres tipos de cláusulas: 

las que se refieren al medioambiente en gene-

ral, las que consagran una cooperación profun-

da en materia de cambio climático y medioam-

biente y, finalmente, las que facilitan el comercio 

e inversión en sectores medioambientalmente 

relevantes (Cuadro 1). 

El primer grupo se refiere a provisiones rela-

cionadas con el medioambiente en general. 

Atendiendo a su localización en el acuerdo, 

pueden ser provisiones incluidas en el capítulo 

relacionado con el desarrollo sostenible y el 

medioambiente o que estén en otros capítulos 

del acuerdo12. Respecto a su contenido, se 

puede diferenciar entre referencias generales 

al medioambiente, provisiones que consagran 

un alto grado de protección medioambiental o 

el compromiso de introducir y garantizar el 

cumplimiento de regulación medioambiental. 

El segundo grupo busca consagrar una coo-

peración sólida en la lucha contra el cambio cli-

mático entre las partes signatarias del acuerdo. 

Esta cooperación se materializa en compromi-

sos de establecer esfuerzos compartidos y/o 

reafirmaciones de los compromisos existentes 

en los acuerdos climáticos multilaterales. 

El tercer grupo se refiere a cláusulas que 

buscan fomentar el comercio y la inversión en 

sectores relevantes para el clima. Hay dos tipos 

de cláusulas de este grupo de particular inte-

rés: por una parte, las que fomentan la liberali-

zación del comercio en bienes y servicios ver-

des, y, por otra, las que prohíben la relajación 

de los compromisos medioambientales como 

forma de fomentar el comercio. Asimismo, si-

guiendo los criterios de categorización de cláu-

sulas del Banco Mundial, en este grupo se in-

cluyen también las cláusulas que estipulan la 

obligación de realizar una evaluación del im-

pacto del acuerdo sobre el desarrollo sosteni-

ble de los socios comerciales. La considera-

ción de esta cláusula en el análisis se basa 

12  Existen cláusulas que, sin estar incluidas en el capítulo de 
desarrollo sostenible, tienen incidencia sobre el medioambiente. Por 
ejemplo, cláusulas de derechos de propiedad intelectual, contratación 
pública, inversión, mecanismos de resolución de conflictos…

CUADRO 1 
OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES SEGÚN EL TIPO DE CLÁUSULA

Claúsulas Contenido Finalidad

Grupo 1 Referencia general Alta protección medioambiental Regulación medioambiental

Grupo 2 Cooperación    

Grupo 3 Prohibición de relajación de regulación medioambiental Liberalización en sectores verdes Evaluación impacto

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements).

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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en su estrecha relación con el objetivo último 

del artículo.

3.2.4.  Cláusulas medioambientales en los 

acuerdos comerciales de la UE y 

comparación con los de EE. UU.  

y China

Una vez descritas las cláusulas concretas 

que serán de interés, se pasará a comentar su 

tratamiento por los acuerdos comerciales de la 

UE, de acuerdo a la base de datos Content of 

Deep Trade Agreements, Environmental Laws 

del Banco Mundial, anteriormente menciona-

da. Es necesario realizar una serie de aclara-

ciones previas para facilitar el análisis.

La primera es que la base incluye los acuer-

dos firmados hasta 2015, razón por la que se 

han añadido algunos de los acuerdos más re-

levantes firmados por la UE desde 2015. De 

hecho, será interesante ver cómo a partir de 

2015 aparecen cambios significativos en algu-

na cláusula.

Las cláusulas se clasificarán en tres grupos, 

siguiendo rigurosamente la clasificación teórica 

planteada anteriormente. El Grupo 1 se identifica 

con las cláusulas que versan sobre el medioam-

biente de forma general. El Grupo 2, con las que 

consagran la voluntad de cooperación en mate-

ria de desarrollo sostenible medioambiental. El 

Grupo 3 hace referencia al comercio de produc-

tos medioambientales y la inclusión de evalua-

ciones ex post del impacto de los acuerdos so-

bre el desarrollo sostenible de los signatarios. 

Las nomenclaturas «1» y «0» se refiere a si 

un acuerdo concreto incluye o no una cláusula 

determinada. Tienen significado puramente 

descriptivo, no cuantitativo. Se están cruzando 

dos tipos de datos, el acuerdo y un tipo particu-

lar de cláusulas: «1» significa que el acuerdo 

en cuestión incluye la cláusula a la que se hace 

referencia; «0», en sentido contrario, que el 

acuerdo no la incluye. 

Las principales conclusiones del análisis 

que se realiza a continuación pueden resumir-

se en que la UE, desde los años noventa, está 

llevando a cabo una política de inclusión de 

cláusulas medioambientales en sus acuerdos 

comerciales, orientadas hacia la alta preocupa-

ción medioambiental, a evitar el uso de la rela-

jación de la regulación medioambiental como 

ventaja competitiva y con una tendencia cre-

ciente a la evaluación de impacto de las cláusu-

las medioambientales. Paralelamente, EE. UU. 

sigue una pauta similar, aunque con una mayor 

tendencia a la convergencia regulatoria. Tanto 

la UE como EE. UU. presentan un enfoque mu-

cho más ambicioso que China, donde las cláu-

sulas son de carácter más generalista.

Como punto de partida, de los 40 acuerdos 

considerados, 32 incluyen un capítulo sobre de-

sarrollo sostenible y/o medioambiente. Como 

patrón general, son cuestiones tratadas en los 

acuerdos comerciales de la UE. Una cuestión 

significativa puede ser que, de los ocho acuer-

dos que no incluyen un capítulo, siete fueron 

firmados antes de 2004, y que, de esos, seis se 

acordaron en la década de los noventa o antes. 

Por tanto, se puede pensar que, a partir de un 

determinado momento, la UE adoptó la política 

de incluir estas cuestiones en sus acuerdos co-

merciales. Se podría pensar que su mera inclu-

sión no está, por tanto, sujeta al tipo de socio 

comercial. No obstante, previsiblemente, la con-

creción y la ambición de los objetivos sí estarán 

condicionadas al tipo de socio comercial. Para 

apoyar estas afirmaciones, el Cuadro 2 incluye 

el año de aprobación de los distintos acuerdos 

comerciales (en general se ha incluido el año a 

partir del cual el acuerdo fue ratificado y entró 

en vigor; sin embargo, en otros casos, principal-

mente en muchos de los acuerdos firmados 
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a partir de 2015, se refiere a la fecha en que se 

alcanzó un «acuerdo de principios», al no haber 

sido ratificados por el momento).

El Grupo 1 también revela algunas conclu-

siones interesantes. Comparando las provisio-

nes de alguna «referencia general» al 

medioambiente y «alta protección medioam-

biental», se observa una gran cantidad mayor 

del segundo tipo. A priori, se podría pensar que 

la no inclusión universal de «referencias gene-

rales» al medioambiente no es per se negativa 

en la búsqueda de la sostenibilidad medioam-

biental. Sin embargo, en la medida que el gra-

do de concreción de «alta protección medioam-

biental» es mucho mayor, se observa una 

preocupación generalizada por consagrar la 

protección medioambiental como objetivo fun-

damental en los acuerdos comerciales. 

Por otro lado, la inclusión de cláusulas que 

promueven la armonización regulatoria es resi-

dual. La norma es la consagración del derecho 

a regular en el ámbito medioambiental por par-

te de los Estados, pudiendo establecer el nivel 

de protección medioambiental que consideren 

oportuno. Eso sí, sin utilizar la regulación 

medioambiental ni como medida proteccionista 

de facto ni su relajación como forma de fomen-

tar el comercio. 

Como muestra el Cuadro 3, la consagración 

explícita de la cooperación medioambiental no 

aparece en la mayoría de los acuerdos de la 

UE considerados. Sin embargo, no se debe in-

terpretar necesariamente como una minusvalo-

ración por parte de la UE de su importancia. Se 

puede pensar que la propia esencia de estas 

cláusulas, normalmente plasmadas de forma 

genérica, hace que deban ser consideradas 

de  forma conjunta con las otras cláusulas 

medioambientales incluidas en el acuerdo. Por 

tanto, su no inclusión no se tiene por qué inter-

pretar como una menor preocupación por el 

medioambiente, sino como una plasmación di-

ferente de dicha preocupación. 

Como posible justificación de esta hipótesis, 

dentro de todos los acuerdos que no hacen 

mención explícita a la «cooperación», quince de 

ellos13 incluyen otras provisiones que reflejan 

preocupaciones sólidas por el medioambiente, 

principalmente cláusulas que consagran la ne-

cesidad de «alta protección medioambiental». 

Finalmente, el Cuadro 4 permite analizar las 

cláusulas que están más ligadas al ámbito es-

tricto del comercio. Se observa cómo, dentro 

del uso de cláusulas medioambientales con fi-

nes rigurosamente comerciales, la atención de 

la UE se centra en evitar posibles arbitrajes re-

gulatorios, fijando un level-playing field. Se 

busca evitar la utilización de la regulación 

medioambiental como fuente de ventaja com-

parativa. Un ejemplo representativo es el acuer-

do entre la UE y Reino Unido, en el cual evitar 

prácticas desleales es uno de los principales 

objetivos de la UE, no solo en el ámbito 

medioambiental. 

A su vez, es destacable el escaso uso 

de cláusulas que fomenten la liberalización de 

sectores verdes, lo cual podría ser un obstácu-

lo al efecto técnica. No obstante, ha de tenerse 

en cuenta la proliferación de cláusulas tecnoló-

gicas, que tienen como objetivo principal  dicha 

transferencia. 

Finalmente, la inclusión del compromiso de 

realizar una evaluación del impacto de las cláu-

sulas es aún residual, pero en una clara tenden-

cia creciente. Como muestra el Cuadro 4, seis 

acuerdos incluyen esa provisión. Es un claro re-

flejo de la intención de la UE de realizar un se-

guimiento de la implementación de las provisio-

nes de sus acuerdos, con vistas a poder 

13  Son los acuerdos con Albania, América Central, Chile, Colombia, 
Perú, Egipto, Israel, Jordania, Corea del Sur, Marruecos, San Marino, 
Sudáfrica, Siria, Túnez, Vietnam y Reino Unido.



50

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3138 
AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2021

José Enrique Pérez-Ardá Carbonell

CUADRO 2 
ACUERDOS COMERCIALES DE LA UE. CLÁUSULAS DEL GRUPO 1*

Acuerdos comerciales de la UE
Capítulo sobre 
medioambiente

Referencia 
general

Alta protección 
medioambiental

Regulación 
medioambiental

UE - Albania (2009)  0 0 1 0

UE - Argelia (2005)  1 0 1 0

UE - Andorra (1991)  0 0 0 0

UE - Bosnia y Herzegovina (2015)  1 0 1 0

UE - Camerún (2014)  1 0 0 0

UE - Países Cariforum (2008)  1 1 1 1

UE - América Central (2013)  1 1 1 1

UE - Chile (2003)  1 0 1 0

UE - Colombia y Perú (2013)  1 1 1 1

UE - Costa de Marfil (2015)  1 0 0 0

UE - Países del Sur y Este de África (2007)  1 0 1 0

UE - Egipto (2004)  1 0 1 0

UE - Islas Feroe (1997)  0 0 0 0

UE - Macedonia del Norte (2004)  1 0 1 0

UE - Georgia (2015)  1 1 1 1

UE - Islandia (1994)  0 0 0 0

UE - Israel (2000)  1 0 1 0

UE - Jordania (2002)  1 0 1 0

UE - Corea (2015)  1 1 1 1

UE - Líbano (2006)  0 0 0 0

UE - Montenegro (2010)  1 0 1 0

UE - Marruecos (2000)  1 0 1 0

UE - Noruega (1994)  0 0 0 0

UE - Papúa Nueva Guinea - Fiji (2013)  1 0 0 0

UE - Rep. de Moldavia (2015)  1 1 1 1

UE - San Marino (1991)  1 0 1 0

UE - Serbia (2013)  1 1 1 0

UE - Sudáfrica (2015)  1 0 1 0

UE - Suiza & Liechtenstein (1973)  0 0 0 0

UE - Siria (2003)  1 0 1 0

UE - Túnez (1998)  1 0 1 0

UE - Ucrania (2015)  1 1 1 1

UE - Turquía (1995)  0 0 0 0

UE - Japón (2019)  1 0 0 0

UE - Singapur (2019)  1 1 0 0

UE - Canadá (2017)  1 1 1 0

UE - Mercosur (2019)  1 1 1 0

UE - Vietnam (2020)  1 0 0 0

UE - Reino Unido (2020)  1 1 1 0

UE - México (2018)  1 1 1 0

Total general  32 13 27 7

* Por el momento, los acuerdos con Mercosur y México son «acuerdos de principios», estando pendientes de firma y ratificación.

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements).

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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CUADRO 3 
ACUERDOS COMERCIALES DE LA UE. CLÁUSULAS DEL GRUPO 2

Acuerdos comerciales de la UE
Capítulo sobre 
medioambiente

Cooperación

UE - Albania  0 1

UE - Argelia  1 0

UE - Andorra  0 0

UE - Bosnia y Herzegovina  1 1

UE - Camerún  1 0

UE - Países Cariforum  1 1

UE - América Central  1 0

UE - Chile  1 0

UE - Colombia y Perú  1 0

UE - Costa de Marfil  1 0

UE - Países del Sur y Este de África  1 0

UE - Egipto  1 0

UE - Islas Feroe  0 0

UE - Macedonia del Norte  1 1

UE - Georgia  1 1

UE - Islandia  0 0

UE - Israel  1 0

UE - Jordania  1 0

UE - Corea  1 0

UE - Líbano  0 0

UE - Montenegro  1 1

UE - Marruecos  1 0

UE - Noruega  0 0

UE - Papúa Nueva Guinea - Fiji  1 0

UE - Rep. de Moldavia  1 1

UE - San Marino  1 0

UE - Serbia  1 1

UE - Sudáfrica  1 0

UE - Suiza & Liechtenstein  0 0

UE - Siria  1 0

UE - Túnez  1 0

UE - Ucrania  1 1

UE - Turquía  0 0

UE - Japón  1 1

UE - Singapur  1 1

UE - Canadá  1 1

UE - Mercosur  1 1

UE - Vietnam  1 0

UE - Reino Unido  1 0

UE - México  1 1

Total general  32 14

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements). 

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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CUADRO 4 
ACUERDOS COMERCIALES DE LA UE. CLÁUSULAS DEL GRUPO 3

Acuerdos comerciales de la UE
Capítulo sobre 
medioambiente

Relajación de 
regulación 

medioambiental

Liberalización 
en sectores 

verdes

Evaluación 
del 

impacto

UE - Albania  0 0 0 0

UE - Argelia  1 0 0 0

UE - Andorra  0 0 0 0

UE - Bosnia y Herzegovina  1 0 0 0

UE - Camerún  1 1 0 0

UE - Países Cariforum  1 1 1 0

UE - América Central  1 1 0 0

UE - Chile  1 0 0 0

UE - Colombia y Perú  1 1 0 0

UE - Costa de Marfil  1 0 0 0

UE - Países del Sur y Este de África  1 0 0 0

UE - Egipto  1 0 0 0

UE - Islas Feroe  0 0 0 0

UE - Macedonia del Norte  1 0 0 0

UE - Georgia  1 1 0 0

UE - Islandia  0 0 0 0

UE - Israel  1 0 0 0

UE - Jordania  1 0 0 0

UE - Corea  1 1 0 0

UE - Líbano  0 0 0 0

UE - Montenegro  1 0 0 0

UE - Marruecos  1 0 0 0

UE - Noruega  0 0 0 0

UE - Papúa Nueva Guinea - Fiji  1 0 0 0

UE - Rep. de Moldavia  1 1 0 0

UE - San Marino  1 0 0 0

UE - Serbia  1 0 0 0

UE - Sudáfrica  1 0 0 0

UE - Suiza & Liechtenstein  0 0 0 0

UE - Siria  1 0 0 0

UE - Túnez  1 0 0 0

UE - Ucrania  1 1 0 0

UE - Turquía  0 0 0 0

UE - Japón  1 1 1 1

UE - Singapur  1 1 1 1

UE - Canadá  1 1 1 1

UE - Mercosur  1 1 0 1

UE - Vietnam  1 1 1 1

UE - Reino Unido  1 1 0 1

UE - México  1 1 0 0

Total general  32 15 5 6

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements). 

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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mejorar el diseño de sus acuerdos comerciales 

y aumentar su efectividad. 

Una vez analizado el uso que la UE está 

dando a las cláusulas medioambientales, pue-

de ser interesante, a efectos comparativos, co-

mentar el uso que hacen otros actores comer-

ciales relevantes de la importancia de estas 

cláusulas, como es el caso de Estados Unidos 

o de China. Para ello, se hará uso de la misma 

base de datos del Banco Mundial. 

En el caso de EE. UU., se observa una serie 

de patrones (Cuadro 5). Incluye de forma genera-

lizada tanto un capítulo sobre medioambiente 

como una referencia general al mismo, así como 

el compromiso de una alta protección medioam-

biental. Al igual que la UE, el uso de la cláusula de 

cooperación es mucho menor (en este caso resi-

dual). La no utilización de esta cláusula tampoco 

parece que deba interpretarse como una menor 

preocupación por cuestiones medioambientales. 

Un factor diferenciador entre el caso de la 

UE y de EE. UU. es el uso que hacen de las 

cláusulas de cooperación y armonización re-

gulatoria. A simple vista, parece que EE. UU. 

exige a sus socios comerciales la armoniza-

ción de la regulación medioambiental, posible-

mente como una forma de evitar el arbitraje re-

gulatorio y las fugas de carbono. Además, al 

igual que la Unión Europea, Estados Unidos 

también utiliza las prohibiciones de relajación 

de regulación medioambiental, posiblemente 

con el mismo objetivo. En este punto se obser-

va un contraste en el tratamiento del derecho 

de los Gobiernos a regular a favor del interés 

público. 

Finalmente, China también incluye de forma 

generalizada un capítulo sobre medioambiente 

y consagra el compromiso a una alta pro  tección 

medioambiental (Cuadro 6). Sin embargo, hace 

un uso residual del resto de cláusulas. Por tan-

to, sí que estipula de forma general compromi-

sos medioambientales, pero hasta 2015 no in-

cluye cláusulas concretas que puedan servir 

para instrumentalizar dichos compromisos. 

CUADRO 5 
ACUERDOS COMERCIALES DE ESTADOS UNIDOS

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Acuerdos comerciales  
de EE. UU.

Capítulo  
sobre  

medioam- 
biente

Referencia 
general

Alta  
protección  
medioam- 

biental

Regulación  
medioam- 

biental

Obligación 
de 

cooperación

Relajación 
regulación  
medioam- 

biental

Liberalización 
sectores 
verdes

Evaluación 
del impacto

Corea - US  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Australia  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Baréin  1 1 1 1 1 1 1 0

US - Chile  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Colombia  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Israel  0 0 1 0 0 0 0 0

US - Jordania  1 1 1 1 0 0 0 0

US - Marruecos  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Omán  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Panamá  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Perú  1 1 1 1 0 1 0 0

US - Singapur  1 1 1 1 0 1 0 0

Total general  11 11 12 11 1 10 1 0

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements).

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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Para finalizar el análisis de las cláusulas 

medioambientales, es interesante estudiar la 

inclusión de algún mecanismo de control y su-

pervisión. En los acuerdos comerciales, este 

tipo de mecanismos se instrumentaliza a partir 

de la existencia o no existencia de un mecanis-

mo de solución de diferencias. El Cuadro 7 

muestra un tratamiento por la UE similar al de 

la inclusión de evaluaciones de las cláusulas. 

Tradicionalmente eran cláusulas de presencia 

minoritaria, pero a partir de 2015 se observa un 

punto de inflexión, estipulando la posibilidad de 

acudir a un mecanismo de solución de diferen-

cias en caso de conflicto medioambiental.

4. Conclusiones

Las cláusulas medioambientales se han con-

vertido en un recurrente instrumento de la políti-

ca comercial con objetivos medioambientales 

de la UE. Su inclusión en acuerdos comerciales 

regionales es el resultado de la tendencia de re-

gionalización de las relaciones internacionales 

en cuestiones comerciales y medioambientales.

La protección medioambiental se puede 

concretar de múltiples maneras. En el ámbito 

comercial se traduce en que los compromisos 

medioambientales a los que lleguen las par-

tes dependerán de su concreta configuración 

económica e intereses. Existen, pues, diver-

sos tipos de cláusulas de sostenibilidad 

medioambiental, atendiendo al objetivo parti-

cular que se persiga y a la intensidad con la 

cual dicho compromiso es consagrado. Ade-

más, la consideración de un mecanismo de 

supervisión y control de su cumplimiento es 

un factor determinante en su efectividad. 

Algunas de las principales conclusiones del 

análisis realizado es que la UE ha adoptado la in-

clusión de las cláusulas medioambientales como 

práctica general en la firma de acuerdos 

CUADRO 6 
ACUERDOS COMERCIALES DE CHINA

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Acuerdos comerciales  
de China

Capítulo  
sobre  

medioam- 
biente

Referencia 
general

Alta  
protección  
medioam- 

biental

Regulación  
medioam- 

biental

Obligación 
de 

cooperación

Relajación  
regulación  
medioam- 

biental

Liberalización  
en sectores  

verdes

Evaluación 
del 

impacto

APTA (China)  0 0 0 0 0 0 0 0

ASEAN - China  1 0 1 0 0 0 0 0

Australia - China  0 0 0 0 0 0 0 0

Chile - China  1 0 1 0 0 0 0 0

China - Costa Rica  1 0 0 0 0 0 0 0

China - Hong Kong  0 0 1 0 0 0 0 0

China - Corea  1 1 1 1 0 1 0 0

China - Macao  0 0 1 0 0 0 0 0

China - Nueva Zelanda  1 0 1 0 1 0 0 0

China - Singapur  0 0 0 0 0 0 0 0

Islandia - China  1 0 1 0 0 0 0 0

Pakistán - China  1 0 0 0 0 0 0 0

Perú - China  1 0 1 0 0 0 0 0

Suiza - China  1 1 1 0 0 1 1 0

Total general  9 2 9 1 1 2 1 0

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/con-
tent-deep-trade-agreements). 

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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CUADRO 7 
ACUERDOS COMERCIALES DE LA UE Y EL MECANISMO DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Acuerdos comerciales de la UE Mecanismo de Solución de Diferencias

UE - Albania  0

UE - Argelia  0

UE - Andorra  0

UE - Bosnia y Herzegovina  0

UE - Camerún  0

UE - Países Cariforum  1

UE - América Central  1

UE - Chile  0

UE - Colombia y Perú  1

UE - Costa de Marfil  0

UE - Países del Sur y Este de África  0

UE - Egipto  0

UE - Islas Feroe  0

UE - Macedonia del Norte  0

UE - Georgia  1

UE - Islandia  0

UE - Israel  0

UE - Jordania  0

UE - Corea  1

UE - Líbano  0

UE - Montenegro  0

UE - Marruecos  0

UE - Noruega  0

UE - Papúa Nueva Guinea - Fiji  0

UE - Rep. de Moldavia  1

UE - San Marino  0

UE - Serbia  0

UE - Sudáfrica  0

UE - Suiza & Liechtenstein  0

UE - Siria  0

UE - Túnez  0

UE - Ucrania  1

UE - Turquía  0

UE - Japón  1

UE - Singapur  1

UE - Canadá  1

UE - Mercosur  1

UE - Vietnam  1

UE - Reino Unido  1

UE - México  1

Total general  14

Fuente: elaboración propia, a partir de Content Of Deep Trade Agreements; Environmental Laws (https://datacatalog.worldbank.org/dataset/
content-deep-trade-agreements). 

https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
https://datacatalog.worldbank.org/dataset/content-deep-trade-agreements
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comerciales desde la década de los noventa. Su 

atención se centra en consagrar un alto grado de 

protección medioambiental y en evitar el arbitraje 

regulatorio en el ámbito medioambiental como 

forma de fomentar el comercio. Es interesante ob-

servar cómo EE. UU. sigue patrones similares, al 

perseguir los mismos objetivos, pero buscándo-

los de forma diferente, al consagrar la armoniza-

ción regulatoria como forma de evitar dicho arbi-

traje regulatorio. Comparativamente, la Unión 

Europea y Estados Unidos son mucho más am-

biciosos en la inclusión de cláusulas medioam-

bientales que China.

El auge de estas cláusulas ha centrado la 

atención en el estudio de su efectividad y de 

posibles formas de mejorarla. Ejemplo de ello 

es la proliferación de cláusulas que consagran 

la obligación de realización de evaluaciones de 

impacto periódicas en los acuerdos de la UE, 

sobre todo a partir de 2015. Sentando la base 

para futuros trabajos, a la hora de realizar una 

estimación de la incidencia de las cláusulas 

medioambientales hay que enfrentarse a la 

disyuntiva entre realizar un análisis de atribu-

ción o un análisis de contribución. La primera 

opción es la deseable. Sin embargo, la realiza-

ción de una evaluación de impacto presenta 

numerosas dificultades. Por un lado, existen 

obstáculos a la hora de construir un grupo de 

tratamiento y un grupo de control, al ser previ-

sible la existencia de sesgos de selección a la 

hora de decidir incluir y aceptar un tipo u otro 

de cláusula, en función del grado de desarrollo 

inicial del socio comercial en cuestión. Por otro 

lado, existen problemas con la elección del in-

dicador de sostenibilidad de referencia para 

poder realizar la evaluación, relacionados con 

la configuración concreta del indicador elegido 

y con la dificultad de contar con un indicador 

significativo común para la gran mayoría de 

acuerdos.

El presente artículo representa una contri-

bución en esta línea, planteando el problema 

desde una perspectiva teórica y analizando la 

tipología de cláusulas existentes usadas por 

la UE. Todo ello para, en posteriores trabajos, 

poder profundizar en el efecto que tienen estas 

cláusulas sobre la sostenibilidad medioam-

biental de los socios comerciales de la UE.
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EL PROGRAMA COSME EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 
INDUSTRIAL DE LA UNIÓN EUROPEA

Este trabajo tiene un doble objetivo. En primer lugar se examina la evolución de la política 
industrial en la Unión Europea (UE) a partir de los documentos emitidos por las instituciones 
europeas, prioritariamente las comunicaciones de la Comisión. Este examen trata de conocer 
las orientaciones y medidas que actualmente ordenan el sector industrial en Europa. En segun-
do lugar, y en el marco de ese sector industrial, se analiza el programa COSME (Programa para 
la Competitividad de las Empresas y para las Pequeñas y Medianas Empresas), cuyo objetivo 
es precisamente el apoyo financiero a las políticas adoptadas por la UE en el transcurso de los 
últimos años. Se describen sus objetivos y acciones específicas, se calculan los recursos asig-
nados a cada Estado miembro y se evalúan sus efectos sobre los sectores beneficiados.  

Palabras clave: industria, competitividad, evaluación, financiación, mercado interior único.
Clasificación JEL: L16, O30.

1. Introducción 

La política industrial europea tuvo una incor-

poración tardía al marco jurídico comunitario. 

En los años 1970 y 1980 la Comunidad se ocu-

pó prioritariamente de sentar y desarrollar las 

bases del mercado interior. La primera alusión a 

la industria en los tratados aparece en el Trata-

do de la UE (1993) —Tratado de Maas  tricht—. 

En años posteriores a la firma del tratado, el 

sector industrial seguiría perdiendo peso en el 

PIB de la Unión y, a su vez, iría adquiriendo un 

mayor protagonismo por parte de las institucio-

nes europeas. La trascendencia de la industria 

se ha venido vinculando inexorablemente al 

avance y desarrollo de la sociedad europea y a 

su capacidad para hacer frente a los retos de 

futuro. Esa creciente atención al sector indus-

trial se ha traducido en orientaciones novedo-

sas y en la adopción de toda una serie de me-

didas de índole muy variada. Algunas de esas 

medidas se han dirigido a sectores estratégi-

cos, entre otros, el automóvil y la industria ae-

roespacial, pero la gran mayoría de ellas han 

adoptado un carácter horizontal; tal es el caso 

de los actos jurídicos que facilitan la libre 



Antonio Fernández Álvarez, José Alba Alonso y Alicia E. Angione

60

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3138 
AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2021

concurrencia en el mercado interior o los pro-

gramas de I+D o el apoyo a la mejora de la fi-

nanciación a las empresas y a las pymes. Ac-

tualmente, la política industrial la conforma, 

pues, todo ese conjunto de orientaciones y ac-

ciones de carácter horizontal y sectorial. El pro-

grama COSME sigue la estela del anterior y exi-

toso Programa de Competitividad e Innovación, 

y precisamente se ha planteado como objetivo 

genérico la mejora de la competitividad de las 

empresas mediante acciones específicas que 

procuran apoyo financiero a algunas de las ne-

cesidades sectoriales-intersectoriales más des-

tacadas de la política industrial europea. 

El trabajo se desarrolla a partir de los si-

guientes apartados: después de esta breve in-

troducción se estudia la evolución y consolida-

ción de la política industrial europea. A 

continuación se detallan los objetivos asigna-

dos al programa COSME, en el marco de esa 

política industrial, y se efectúa una evaluación 

de sus acciones más significativas, a la vez 

que se alude al diseño del nuevo programa 

COSME para el periodo 2021-2027. Finalmente 

se exponen las conclusiones.

2. La política industrial 

El Tratado de la Comunidad Económica Eu-

ropea (CEE), firmado en 1957, no hace alusión a 

la política industrial. La construcción del merca-

do común apoyado por la política de la compe-

tencia se consideró el medio suficiente de pro-

moción y competitividad del sector industrial en 

aquel entonces. En los años 1970 se sucedieron 

las manifestaciones en defensa de los principios 

de libre concurrencia y propuestas para crear 

una estrategia industrial común mediante pro-

gramas de I+D, apertura a la contratación públi-

ca y fomento de las empresas trasnacionales: 

Informe Colonna (1970) e Informe Spinelli 

(1973), citados en Fernández (1997: 191). Sin 

embargo, estas disposiciones apenas si estimu-

lan el debate en torno al sector. En esos años 

las acciones de contratación pública, inversión e 

I+D, recaen exclusivamente en los Estados. 

La crisis mundial surgida en los años 1970 

golpeó duramente el proyecto de integración 

europeo. La participación del sector industrial 

en el total de la economía de los países de la 

OCDE se desplomó desde un 43 % en el año 

1960 hasta un 31 % en 1993 (OCDE, 1996) y 

continuó deteriorándose hasta el 17 % en el 

2018. En la década de 1970, la CEE sufría una 

gran crisis de inflación, desempleo, bajas tasas 

de inversión y una gran pérdida de la competi-

tividad en el mercado internacional. Pese a 

todo, no existía, en aquel entonces, un consen-

so en torno a la adopción de una política co-

mún para el sector. Algunos países defendían 

una intervención más decidida en la industria 

frente a otros países de corte más liberal. La 

Comunidad nunca abandonaría la defensa de 

la libre concurrencia como sustrato fundamen-

tal del mercado común.

Frente a ese escenario de deterioro en los 

años 1970, la CEE adoptaría una estrategia 

común más activa en los años 1980. En 1984 

se lanzó el Primer Programa Sectorial para la 

Investigación y el Desarrollo (I+D). El Libro 

Blanco (1985) recogía las normas necesarias 

para el desmantelamiento de las barreras no 

arancelarias y la profundización en el libre mer-

cado; y el Acta Única Europea (1987) impulsa-

ría y facilitaría, desde el punto de vista jurídico, 

la adopción de los contenidos del Libro Blanco 

y la creación del mercado interior. Culminada la 

década de 1980, la Comisión manifiesta que 

las acciones comunitarias han de procurar con-

diciones favorables al buen funcionamiento de 

la economía de mercado y a facilitar los 



EL PROGRAMA COSME EN EL MARCO DE LA POLÍTICA INDUSTRIAL DE LA UNIÓN EUROPEA

61

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3138 
AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 2021

cambios estructurales y para ello propone acti-

vidades de mejora en formación, en cohesión y 

en I+D, entre otras (Comisión, 1990). Estas 

propuestas se constituirían en variables esen-

ciales de la política industrial europea. 

El Tratado de Maastricht (en adelante el Tra-

tado) dedica, por primera vez, todo el Título XIII 

al sector industrial. Este título habla de un mer-

cado abierto y competitivo, en el que la acción 

(Comunidad-Estados) estará encaminada a fa-

vorecer la innovación y el desarrollo tecnológi-

co, a acelerar la adaptación de la industria a 

cambios estructurales, a la colaboración entre 

empresas y a fomentar el entorno favorable a 

la iniciativa y al desarrollo de las empresas y, 

en particular, de las pymes. A su vez, el Títu-

lo  XII del Tratado también extiende la acción 

de la Comunidad-Estados hacia el desarrollo de 

redes transeuropeas (transporte, energía y tec-

nologías de la información y las comunicacio-

nes —TIC—) como medios imprescindibles de 

articulación del mercado interior y del incre-

mento de la competitividad de las empresas. 

Las competencias en materia industrial segui-

rían y siguen estando prioritariamente en ma-

nos de los Estados, pero el Tratado supone el 

reconocimiento jurídico de los principios bási-

cos aplicados al sector. El término «mercado 

abierto y competitivo» tiende a consagrar la 

idea de libre concurrencia y el abandono defini-

tivo de las nociones intervencionistas en las 

empresas al margen de su viabilidad de futuro. 

Y el enunciado «fomentar el entorno favorable 

a la iniciativa y desarrollo de las empresas» 

acota las intervenciones del sector público a 

los fallos de mercado. Las empresas serán las 

únicas responsables de desarrollar sus proce-

sos y productos. La política industrial adquiere 

así un marcado carácter horizontal.

El mercado interior, iniciado con la aproba-

ción del Acta Única Europea en 1987, se 

constituye como el medio preferido para incre-

mentar la competitividad de la empresa. Su re-

forzamiento y consolidación es una constante 

en el proyecto europeo. Innumerables han sido 

las propuestas y medidas de aproximación y 

armonización legislativa. Algunos ejemplos 

avalan ese comportamiento. La Comunicación 

sobre «Derecho contractual europeo» (Comi-

sión, 2001) trataría de preparar el camino para 

la apertura de la contratación a nivel eu  ropeo. 

A su vez, se publica el informe sobre el merca-

do interior de los servicios (Comisión, 2002a) 

con vistas a su liberalización. Y la Comunica-

ción sobre la «Modernización del derecho de 

sociedades» (Comisión, 2003) proponía una 

gobernanza de la empresa más integrada y efi-

ciente. Con todo, serían las Actas del Mercado 

Único I (Comisión, 2011a) y II (Comisión, 2012a) 

las que más prioridades proyectan hacia la pro-

fundización del mercado interior y creación de 

empleo. Entre esas prioridades cabe apuntar la 

movilidad de las inversiones entre los Estados 

miembros de la Unión, la modernización de los 

procedimientos de solvencia para ampliar las 

oportunidades de éxito al empresario y una 

mayor apertura y transparencia a las acciones 

sociales y medioambientales de la empresa. 

Adicionalmente a la preparación del merca-

do interior para el desarrollo y expansión de la 

empresa, la política industrial pasa a jugar un 

papel importante en todos los grandes retos 

del proceso de integración. La Estrategia de 

Lisboa (Consejo Europeo, 2000) se plantea 

como objetivo «hacer de Europa la economía 

basada en el conocimiento, más próspera, di-

námica y competitiva del mundo». Para dar 

cumplimiento a esos objetivos y para aprove-

char el potencial de la ampliación de la Unión 

hacia los Países del Este y Centro de Europa 

(PECO), la Comunicación «La política indus-

trial en la Europa ampliada» (Comisión, 
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2002b) destaca la trascendencia de la indus-

tria para mantener la prosperidad europea y 

advierte de su baja productividad y de la ame-

naza de la deslocalización progresiva. Se pro-

pone como eje fundamental una mejora de la 

competitividad industrial basada en el conoci-

miento, la innovación y el emprendimiento. 

La comunicación sería ampliada y matizada 

posteriormente, en particular, por la Comunica-

ción «Relanzamiento de la Estrategia de Lis-

boa» (Comisión, 2005a), donde se plantean tres 

tareas fundamentales: atraer inversiones, pro-

ducir un crecimiento más fuerte y duradero y 

crear más empleo y de mayor calidad. Parale-

lamente, la Comunicación «Implementación 

del programa comunitario de Lisboa» (Comi-

sión, 2005b) ampliaría el concepto de política 

industrial de la UE al considerar que las accio-

nes horizontales (entre otras, política de I+D, 

simplificación de la legislación, ayuda a la ges-

tión de los cambios estructurales) seguirán 

siendo fundamentales, pero habrán de adoptar 

un enfoque coherente e integrado junto con un 

apoyo más decidido a las necesidades y espe-

cificidades de cada sector. Todo ello en un nue-

vo entorno de mayor integración y consenso 

(UE-Estados).

En efecto, las orientaciones y acciones de 

carácter sectorial, más propias de los Estados, 

serán progresivamente incorporadas al cometi-

do de la UE. La práctica totalidad de los sectores 

industriales europeos han sido objeto de ma -

nifestaciones tendentes a su regeneración o 

emprendimiento. Entre otras,  se encuentran 

aquellas propuestas dirigidas a impulsar la 

 modernización del sector del automóvil (Co -

misión, 2012b) o a modernizar e incrementar la 

sostenibilidad y la competitividad del sector side-

rúrgico (Comisión, 2016a) o las propuestas ten-

dentes a impulsar y mejorar el aprove  chamiento 

del sistema espacial europeo a través de los 

programas Galileo, EGNOS y Copernicus (Co-

misión, 2016b) o las propuestas a la promoción 

y desarrollo de las capacidades defensivas eu-

ropeas a fin de crear una base industrial de de-

fensa capaz de reducir duplicidades y mejorar la 

competitividad (Comisión, 2016c).

En la década de 2000, el Consejo Europeo 

también ha querido resaltar la importancia y el 

apoyo explícito a la pequeña empresa a través 

de La Carta Europea de la Pequeña Empresa 

—CEPE— (Comisión Europea, 2000). Con 

ella se trata, ante todo, de dar cumplimiento a 

la Estrategia de Lisboa, y entre las diez reco-

mendaciones efectuadas se menciona la pro-

moción del espíritu empresarial, el apoyo en el 

acceso a las TIC, mejoras en la fiscalidad y fi-

nanciación de las pymes o la aplicación de un 

entorno legislativo de fácil uso. Al final de la 

década, la Iniciativa «Small Business Act» 

(Comisión, 2008a) viene a completar las pro-

puestas planteadas en la CEPE y a reconocer 

y elogiar el papel que juegan esas pequeñas 

empresas en la economía europea, y pide a 

las Administraciones públicas pensar primero 

a pequeña escala y ser permeables a las peti-

ciones de simplificación de costes normativos 

y administrativos.

Posteriormente, la Estrategia Europea 2020 

(aprobada por el Consejo Europeo, de marzo 

de 2010) sustituye y, a la vez, relanza la Estra-

tegia de Lisboa. La economía europea no aca-

ba de remontar la crisis económico-financiera y 

la industria no le confiere el ímpetu necesario. 

La Comisión entiende que la Unión necesita 

salir fortalecida de la crisis mediante la promo-

ción de una economía inteligente, sostenible e 

integradora (Comisión, 2010a). Y, a modo de si-

tuar la UE en el lugar que quiere ocupar en 

2020, se plantean cinco objetivos (entre otros, 

disminuir el riesgo de pobreza y el abandono 

escolar e incrementar el gasto de I+D). Para 
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alcanzar esos objetivos se indican siete inicia-

tivas emblemáticas. Una de ellas, la Comunica-

ción titulada «Una política industrial integrada 

para la era de la globalización…» (Comisión, 

2010b), propone un nuevo enfoque de política 

industrial en el que se tenga en cuenta los 

efectos del resto de las políticas sobre la com-

petitividad industrial (transporte, energía, me-

didas en torno al medioambiente, políticas co-

merciales, entre otras). Este nuevo enfoque 

intersectorial viene a completar las aproxima-

ciones de orden horizontal y sectorial anterior-

mente anotadas.

Como parte de esta nueva estrategia, la Co-

misión efectuaría recomendaciones de apoyo 

a la internacionalización de la empresa. En la 

Comunicación «Comercio, crecimiento y asun-

tos mundiales» (Comisión, 2010c), el comercio 

mundial y las inversiones se conciben como un 

medio de crecimiento y de creación de puestos 

de trabajo y, para ello, manifiesta la Comuni-

cación, es necesaria la defensa de la apertura 

de los mercados a través de las negociaciones de 

carácter bilateral y multilateral (Organización 

Mundial de Comercio —OMC—). Así mismo, la 

«Iniciativa de las materias primas», sobre todo 

minerales (Comisión, 2008b), había propuesto 

la adopción de un enfoque comunitario a nivel 

internacional para asegurarse un suministro de 

materias primas sostenible y eficaz que no pu-

siese en riesgo la competitividad de la empre-

sa europea. Posteriormente, la Comunicación 

«Una Europa que utilice eficazmente los recur-

sos…» (Comisión, 2011b) ampliaría las pro-

puestas de la Iniciativa anterior con especial 

énfasis en una utilización menos intensiva y 

más eficiente de los recursos mundiales a fin 

de promocionar un entorno medioambiental 

más saludable. 

Otras comunicaciones posteriores de la Co-

misión insisten en el apoyo a la mejora de la 

financiación de las empresas (Comisión, 

2011c). Y la Comunicación «Por un renacimien-

to industrial europeo» (Comisión, 2014) incluso 

habla del compromiso firme no solo de frenar 

el progresivo deterioro industrial en la UE, sino 

también de fomentar una reindustrialización 

como eje fundamental del crecimiento y la 

creación de empleo, una reindustrialización 

que se fijaba como objetivo un sector manufac-

turero que pudiese contribuir en un 20 % al PIB 

para el año 2020. Esta comunicación entiende 

que la UE necesita unas medidas de mayor in-

tegración y coherencia (fomento de las redes 

transeuropeas) y de mejoras en el ámbito ad-

ministrativo. Precisamente completan estas 

propuestas la Comunicación sobre «Mejora de 

la digitalización del mercado único» (Comisión, 

2016d) y la Comunicación sobre «Seguridad 

en las redes y sistemas de información en la 

Unión» (Comisión, 2017). Tampoco se olvida 

la Comisión de las empresas más innovadores. 

La Comunicación «Empresas emergentes y en 

expansión» (Comisión, 2016e) propone ofrecer 

más facilidades a esas empresas mediante la 

eliminación de barreras transfronterizas, la fa-

cilitación de la colaboración entre ellas y el 

apoyo a su financiación.

Actualmente, las propuestas de política in-

dustrial parecen adoptar una nueva dimensión 

más integrada, más europeísta. De su lectura se 

desprende una cierta preocupación, en las insti-

tuciones europeas y en los Estados, para poder 

seguir manteniendo la ventaja competitiva en 

el mercado europeo y global.  Por primera vez, el 

informe «National Industrial Strategy» (2030) 

del Ministerio de Economía y Energía en Alema-

nia proclama que la política industrial alemana 

necesita ser diseñada y entendida en un entor-

no europeo. Uno de los países más industriali-

zados, más competitivos y más liberales de la 

Unión también reclama el apoyo europeo. A 
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su vez, la Comisión (2020a) advierte del gran reto 

que supone la actual doble transición, ecológica 

y digital, para la industria europea y se muestra 

lista para diseñar y concretar soluciones a partir 

de un enfoque asociativo (UE-Estados, agentes 

sociales y todas las demás partes interesadas). 

Entre las propuestas formuladas, para abordar 

ese doble desafío climático y digital, destaca la 

mejor definición de derechos de propiedad inte-

lectual industrial, una promoción más decidida 

de la I+D europea, el acceso recíproco de las 

empresas europeas a los mercados de origen 

de empresas extranjeras e incluso una modifica-

ción de la política de la competencia, propues-

tas también efectuadas por el informe del Minis-

terio de Economía alemán. «Está en juego la 

soberanía europea», dice la Comisión.

En suma, la política industrial de la UE se 

ha venido definiendo en el transcurso de los 

años, procurando la consolidación del mercado 

único, haciendo frente a las crisis económicas 

y cambios estructurales y alentando la compe-

titividad y la globalización. Actualmente, son 

numerosas las acciones realizadas a favor de 

las empresas y las pymes. En primer lugar des-

taca, ante todo, la continua ampliación del mer-

cado único mediante la eliminación de barreras 

no arancelarias, la creación de un marco regu-

lador jurídico-estructural homogéneo y la cons-

trucción y mejora de redes transeuropeas 

(transporte, energía y telecomunicaciones) o la 

misma aplicación de la política de la competen-

cia, evitando así las distorsiones de mercado.  

En un segundo apartado se podrían ubicar 

aquellas actividades de fomento a las nuevas 

tecnologías, sobre todo, a través de los Progra-

mas Plurianuales de I+D e innovación. En un 

tercer apartado agruparíamos el apoyo a los 

factores productivos, capital y trabajo. El apoyo 

al capital o mejora del acceso a la financiación 

de las empresas ha venido promovido por el 

Grupo BEI, fondos estructurales y el mismo 

programa COSME. Y el apoyo al factor trabajo 

se materializa, sobre todo, en la cofinanciación 

a cursos de formación, entre otros, a través del 

Fondo Social Europeo (FSE). En un cuarto 

apartado se podrían integrar aquellas redes fo-

mentadas por la Comisión y cuya prioridad es 

impulsar la colaboración entre empresas y py-

mes a fin de poder mejorar su acceso a los 

mercados. La red Enterprise Europe Network 

(EEN) o la plataforma clúster son buen ejemplo 

de ello. A todo ello habría que añadir aquellas 

medidas en materia medioambiental (reciclaje, 

reducción de las emisiones CO2) o de consu-

mo (etiquetado, aseguramiento de la salud y 

seguridad de los consumidores…) o de carác-

ter comercial (cambios en los aranceles, medi-

das antidumping). Casi todas ellas contribuyen 

a la modernización del sector, pero, a la vez, 

también conllevan la realización de un gran es-

fuerzo de cambio y adaptabilidad. 

3.  El programa COSME en el marco de 
la política industrial 

El programa COSME se enmarca plena-

mente en la política europea de la empresa. En 

él se proyecta el apoyo financiero a algunas de 

las medidas diseñadas por las instituciones 

europeas en el transcurso de los años. Según 

el Reglamento 1287/2013 (en adelante Regla-

mento COSME), el programa COSME tiene 

cuatro grandes objetivos: 

 – Mejorar el acceso a la financiación de 

las pymes.

 – Mejorar el acceso de las pymes al mer-

cado exterior.

 – Mejorar las condiciones de competitivi-

dad de las pymes.
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 – Promover el emprendimiento y la vida 

empresarial. 

La variedad de objetivos contrasta, no obs-

tante, con la dotación del Programa, unos 2.300 

millones de euros, que apenas representan un 

0,25 % del total de créditos para compromisos 

del Marco Financiero Plurianual, en el periodo 

2014-2020.

El Reglamento COSME asignó al primer ob-

jetivo —mejora del acceso a la financiación 

pyme— un mínimo del 60 % del total de los re-

cursos del programa (1.300 millones). Su ges-

tión ha sido encomendada, por la Comisión, al 

Grupo BEI, en concreto, al Fondo Europeo de 

Inversiones (FEI). Sus dos líneas de interven-

ción se refieren al Instrumento del Capital para 

el Crecimiento (ICC) y al Instrumento de Garan-

tía de Préstamo (IGP). El ICC apoya fondos, 

previamente seleccionados en los Estados, que 

faciliten capital riesgo y entresuelo a las pymes, 

en forma de préstamos subordinados y partici-

pativos. Las inversiones se realizan prioritaria-

mente en las fases de expansión y crecimiento.  

El IGP proporciona garantías conjuntas, contra-

garantías a intermediarios financieros de los 

Estados que hayan cumplido y cumplan ciertos 

criterios de solidez y eficacia en los procesos de 

financiación de las pymes. Los mismos interme-

diarios financieros conceden prestamos directa-

mente a las empresas y garantías o también 

pueden emitir garantías a otros intermediarios 

que ofrecen préstamos. Los préstamos y arren-

damientos otorgados a las pymes conllevan una 

garantía FEI con cierto grado de concesionali-

dad. Si las empresas no pudiesen cumplir con 

los pagos de préstamo establecidos, la garantía 

FEI costearía parte de las pérdidas incurridas 

por el intermediario. Según el propio Reglamen-

to COSME, el volumen de financiación de cada 

uno de los dos instrumentos viene determinado 

por la demanda planteada por las pymes a los 

intermediarios. 

El IGP ha tenido un desarrollo extraordinario 

en todos los Estados miembros, a juzgar por el 

número de peticiones de financiación plantea-

das por las pymes a los intermediarios finan-

cieros. Más del 70 % del total de los recursos 

destinados a la mejora de la financiación pyme 

fueron asignados al IGP. El FEI-IGP (2020) re-

gistra unos compromisos de apoyo a una finan-

ciación de 40.000 millones de euros en el pe-

riodo 2015-2020.

Su buena acogida, tal vez, haya influido en 

la ampliación de sus intervenciones reciente-

mente. De hecho, la Comisión (2020b), como 

respuesta a la grave emergencia causada por 

la COVID-19, ha puesto a disposición del FEI 

1.000 millones de euros del Fondo Europeo 

para las Inversiones Estratégicas (FEIE). Ese 

volumen de recursos, avalados por el FEIE, 

son destinados, en su totalidad, a garantías del 

FEI para poder continuar desarrollando su acti-

vidad a través del IGP. Según los cálculos de la 

misma Comisión (2020b), los intermediarios fi-

nancieros podrán, a su vez, facilitar liquidez a 

más de 100.000 pymes con una financiación 

disponible estimada en torno a 8.000 millones 

de euros, tratando así de aliviar la crisis econó-

mico-financiera actual. 

Por el contrario, la demanda de recursos al 

ICC ha sido menos relevante en comparación 

con el IGP. El FEI-ICC (2020) registra haber 

firmado, con los intermediarios financieros, 

unas operaciones por valor de 204 millones de 

euros en el periodo 2014-2020. La actividad 

del ICC se ha desarrollado prioritariamente en 

determinados países miembros; el resto ape-

nas si ha obtenido financiación. El Tribunal de 

Cuentas Europeo (2019), en un informe espe-

cial dedicado al estudio de seis grandes fon-

dos de capital riesgo de la UE (entre ellos 
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el ICC), manifiesta que la Comisión no ha eva-

luado de forma adecuada las necesidades del 

mercado de capital riesgo en la UE ni su capa-

cidad de absorción. El Tribunal insiste en la fal-

ta de desarrollo del mercado de capital riesgo 

en algunos países miembros de la Unión, y de 

ahí la poca demanda planteada en esos 

países. 

Los recursos correspondientes a los tres 

objetivos restantes, acceso a los mercados, 

mejora de la competitividad y emprendimiento, 

son gestionados mayoritariamente por la 

Agencia Ejecutiva de la Pequeña y Mediana 

Empresa (AEPME, también conocida por las 

siglas EASME) con el apoyo, en determinadas 

acciones, de la D. G. de Mercado Interior, 

GRÁFICO 1 
VOLUMEN DE FINANCIACIÓN IGP DISTRIBUIDA POR PAÍSES EN 2015-2020 

(Millones de euros)

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

Ita
lia

E
sp

añ
a

F
ra

nc
ia

G
re

ci
a

P
ol

on
ia

A
le

m
an

ia

R
. C

he
ca

B
ul

ga
ria

H
un

gr
ía

R
um

an
ía

B
él

gi
ca

E
sl

ov
en

ia
A

us
tr

ia

E
st

on
ia

F
in

la
nd

ia

P
or

tu
ga

l
Ir

la
nd

a

Li
tu

an
ia

E
sl

ov
aq

ui
a

P
aí

se
s 

B
aj

os
Le

to
ni

a

D
in

am
ar

ca
R

ei
no

 U
ni

do
O

tr
os

 p
. U

E
*

N
o 

U
E

**
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Fuente: elaboración propia a partir del volumen de financiación IGP registrada por FEI en Implementation Update, a 31/12/2020.

GRÁFICO 2 
VOLUMEN DE DOTACIONES ICC FIRMADAS POR EL FEI CON LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS SEGÚN SU UBICACIÓN POR PAÍSES EN 2015-2020 
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Fuente: elaboración propia a partir del volumen de dotaciones ICC registradas por el FEI en Implementation Update, a 30/9/2020.
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Industria, Emprendimiento y Pyme. Cada obje-

tivo lo conforman varias acciones, algunas de 

ellas con un presupuesto anual muy reducido. 

En su gran mayoría, el apoyo a la empresa se 

realiza a través de subvenciones y a través de 

contratos. A continuación destacamos, en el 

marco de cada objetivo, aquellas acciones 

más importantes en relación con el volumen 

de recursos movilizados.

En el objetivo de acceso a los mercados 

se encuentran las subvenciones asignadas al 

Enterprise Europe Network (EEN), un total de 

269 millones de euros en el periodo 2015-2020. 

El EEN es una red que se conforma a partir de 

organizaciones, agrupadas en consorcios re-

gionales, seleccionadas mediante convocato-

rias de propuesta de la Comisión. Equipos de 

expertos de la red proporcionan apoyo integral 

y personalizado a las pymes en forma de ase-

soramiento sobre fuentes de financiación, pro-

gramas de I+D, procesos y formas de interna-

cionalización y búsqueda de socios comerciales 

o tecnológicos tanto en la UE como fuera de 

ella. 

En el objetivo de mejorar la competitividad 

(objetivo también ordenado bajo el epígrafe 

«Condiciones marco adecuadas para las em-

presas») se encuentran acciones muy varia-

das. Entre ellas cabría destacar la iniciativa de 

apoyo a las agrupaciones empresariales 

«clúster» con unas dotaciones de 17 millones 

de euros en el periodo 2015-2020. Esta inicia-

tiva facilita el estímulo a la colaboración y com-

petitividad de las pymes a través de la creación 

de Parte nariados Europeos Estratégicos de 

Clúster (PEEC) y aquellas otras acciones que 

promocionan la internacionalización de las py-

mes a través de los clústeres ubicados en la 

Plataforma Europea de Colaboración Clúster 

(PECC). 

Una segunda línea de intervención, integra-

da en este mismo objetivo de competitividad, 

hace referencia al apoyo al sector del turismo 

con una dotación de 12 millones de euros, en 

el periodo 2015-2020. Esta intervención es 

bastante novedosa y poco habitual en la UE. 

Tiene como cometido el aumento de la 

 competitividad de las pymes y la necesidad 

GRÁFICO 3 
DISTRIBUCIÓN DE LAS DOTACIONES EEN POR PAÍSES EN 2015-2020 
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* Dotaciones asignadas al resto de países UE. Ninguna de esas dotaciones supera 1,5 millones de euros.

** Dotaciones asignadas a países no miembros de la UE participantes en el programa COSME.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por EASME-COSME Data Hub.
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de fomentar la idea de un turismo más soste-

nible. El apoyo financiero va dirigido mayorita-

riamente hacia la promoción de nuevas opor-

tunidades de negocio cuyo fin último sería el 

aumento de los flujos turísticos, en tempora-

das bajas del año, en segmentos de la pobla-

ción joven y mayores, o, también, mediante la 

diversificación de la oferta turística, apoyando 

la apertura de nuevas rutas y las mejoras de la 

accesibilidad a las instalaciones, especialmente 

para personas con necesidades específicas. 

En el objetivo promover el emprendimiento 

destaca Erasmus para Jóvenes Emprendedo-

res, con 31 millones de euros, en el periodo 

2015-2020. Estos nuevos emprendedores, sin 

experiencia en el funcionamiento de la empre-

sa y del sector, se trasladan a otras pymes en 

las que el anfitrión gestor responsable ya 

GRÁFICO 4 
DISTRIBUCIÓN DE LAS DOTACIONES CLÚSTER POR PAÍSES EN 2015-2020 
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* Dotaciones asignadas al resto de países UE. Ninguna de las dotaciones supera los 0,2 millones de euros.

** Dotaciones asignadas a países no miembros de la UE participantes en el programa COSME.

Fuente: elaboración propia a partir de datos publicados por EASME-COSME Data Hub.

GRÁFICO 5 
DISTRIBUCIÓN DE LAS DOTACIONES TURISMO POR PAÍSES EN 2015-2020 

(Millones de euros)

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

Ita
lia

Esp
añ

a

Bélg
ica

Fra
nc

ia

Eslo
va

qu
ia

Aus
tri

a

Rein
o 

Unid
o

Gre
cia

Alem
an

ia

Paí
se

s B
ajo

s

Hun
gr

ía

Cro
ac

ia
M

alt
a

Por
tu

ga
l

Lit
ua

nia

Irl
an

da

Bulg
ar

ia

Otro
s p

. U
E*

No 
EU**
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por EASME-COSME Data Hub.
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tiene experiencia en la empresa y en el sector 

y puede trasmitir esa experiencia y conoci-

mientos al aprendiz alumno/a. El periodo de 

aprendizaje suele durar de uno a seis meses. 

En el marco de los tres objetivos menciona-

dos, además de las acciones de intervención 

arriba destacadas, existe toda otra variedad de 

acciones destinadas, entre otras, al diseño 

de productos de consumo, en los sectores del 

calzado, muebles y sector textil, y al apoyo al 

emprendimiento de los inmigrantes y coste de 

los llamados helpdesks. En general, son todas 

ellas acciones estrechamente vinculadas al 

asesoramiento, la innovación y modernización 

de la estructura y funcionamiento de las 

pymes. 

3.1.  Una nota sobre la evaluación 
de COSME

La evaluación de COSME, efectuada por 

Technopolis (2017) en el periodo 2014-2016 (si-

guiendo la metodología estándar establecida 

por la Comisión), ha situado al programa en 

una buena posición, por entender que ha pro-

porcionado cobertura a las necesidades de las 

pymes y ha tenido una gran relevancia en la 

creación de empleo y en el crecimiento econó-

mico en el periodo estudiado. Sin embargo, la 

misma evaluación también advierte que su 

contribución a la competitividad global de las 

empresas y al crecimiento inclusivo podría ser 

mejorada. Sus recomendaciones se orientan 

hacia la búsqueda de mayores sinergias y com-

plementariedad con otras acciones regionales, 

bien procedentes de la UE, de los Estados o de 

sus regiones. 

En el objetivo de mejora a la financiación de 

las pymes, Technopolis (2017) destaca los co-

mentarios de los intermediarios financieros. Al-

gunos de ellos habrían manifestado que los re-

quisitos conexos a las peticiones de financiación 

resultan un tanto onerosos para las empresas 

y que ello les podría hacer desistir de su peti-

ción y utilización. Con todo, estas anotaciones 

no cuestionan las grandes virtudes de la finan-

ciación COSME y, en concreto, su capacidad 

para movilizar recursos. Esos recursos vienen 

a completar las dotaciones nacionales y, por 

GRÁFICO 6 
DISTRIBUCIÓN DE LAS DOTACIONES ERASMUS POR PAÍSES EN 2015-2020 
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por EASME-COSME Data-Hub.
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tanto, incrementan la capacidad de financia-

ción y el número de beneficiarios, y en algunos 

casos tal vez contribuyan al estímulo y consoli-

dación de nuevas formas de financiación que, 

de no ser por el programa, nunca se habrían 

llevado a efecto.

Pese a lo limitado de los recursos, según el 

FEI (2020), el IGP habría apoyado a unas 

678.237 pymes y 3.500.000 empleos, en el pe-

riodo 2014-2020. En el caso del ICC, las inter-

venciones parecen haber sido más modestas.

En el objetivo «mejora de acceso de las 

 pymes a los mercados», la trayectoria de EEN 

seguida y evaluada por Technopolis (2017) 

muestra que la gran mayoría de clientes de la 

red manifiestan el impacto positivo en la prác-

tica totalidad de los servicios utilizados, espe-

cialmente en la información facilitada respec-

to de la innovación, cooperación entre pymes 

y mejora de la información con vistas a la in-

ternacionalización. De forma análoga, las ac-

ciones desarrolladas, en el marco de los obje-

tivos de mejora de la competitividad y de 

apoyo al emprendimiento, han tenido una 

buena acogida por los destinatarios finales. 

Los encuentros organizados por la plataforma 

de colaboración clúster han sido bien valora-

dos por los participantes en la búsqueda de 

partenariado. En las acciones destinadas al 

turismo, más del 60 % de los encuestados 

participantes manifestaron la buena orienta-

ción de las mismas hacia la cobertura de los 

fallos del mercado detectados en el sector. Fi-

nalmente, en la acción Erasmus para Jóvenes 

Emprendedores, las experiencias han sido 

muy satisfactorias, tanto para los Erasmus 

noveles como para los anfitriones. Según la 

página web del programa, además del apren-

dizaje, los participantes también destacan los 

vínculos sobre ampliación y conocimiento de 

nuevos mercados. 

3.2.  El futuro del programa COSME en el 
Marco Financiero Plurianual 
2021-2027

El programa COSME ya no se proyectará 

como unidad independiente en el nuevo Marco 

Financiero Plurianual 2021-2027. Sus objetivos 

serán muy similares a los actuales, pero esta-

rán integrados en dos nuevos programas. El 

objetivo de mejora de la financiación de las 

 pymes (garantías y capital riesgo) se integra en 

el Fondo InvestEU (ventanilla pyme) y tiene 

asignado una cantidad orientativa de 6.900 mi-

llones de euros. Los tres objetivos restantes 

pasan a formar parte del nuevo programa so-

bre Mercado Único. Este último, constituido por 

seis subprogramas, tiene asignados un total de 

4.200 millones de euros, de los cuales un 24 % 

(unos 1.000 millones de euros) corresponde al 

ahora subprograma «Reforzar la competitivi-

dad y sostenibilidad de las pymes».

4. Conclusiones

A partir de su constitución, la Comunidad 

Europea ha hecho propuestas de apoyo a las 

empresas, pero las bases jurídicas de la polí-

tica industrial solo fueron incorporadas al 

ámbito de la Unión mediante el Tratado de 

Maas tricht (1992). A partir de esa fecha, las 

instituciones europeas han jugado un papel 

estratégico para el desarrollo del sector. Con 

sus decisiones han contribuido, de forma con-

cluyente, al diseño de las directrices que hoy 

día ordenan el sector, han promocionado y de-

fendido los principios fundamentales del mer-

cado único y han procurado y elaborado todo 

un conjunto de medidas de carácter sectorial, 

horizontal e intersectorial que facilitan la mejo-

ra de la competitividad de las empresas. El 
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Programa COSME tiene precisamente el co-

metido de apoyar financieramente algunas de 

las políticas y medidas diseñadas por la Unión. 

Sus dotaciones han sido más bien escasas, 

pero, en su gran mayoría, han procurado estí-

mulo al crecimiento económico y a la creación 

de puestos de trabajo. Sus objetivos y accio-

nes han sido muy bien acogidas y valoradas 

por los perceptores. Destacan, ante todo, los 

instrumentos de apoyo a la mejora de la finan-

ciación de las pymes, especialmente el aparta-

do de garantías, en el que las intervenciones 

realizadas se han hecho extensibles a un gran 

número de empresas pese al limitado volumen 

de recursos movilizados. De forma análoga, el 

apoyo a las redes europeas (EEN y clúster) ha 

contribuido a facilitar su desarrollo y consolida-

ción, y, con ello, a incentivar el acceso a los 

mercados y a la internacionalización de las 

empresas. Las acciones realizadas en los ám-

bitos de la competitividad y el emprendimiento 

han sido escasas y un tanto dispersas, pero han 

cumplido satisfactoriamente las expectativas 

inicialmente establecidas. En la UE, la política 

industrial se concibe, hoy en día, más que nun-

ca, como motor de innovación y creación de 

valor añadido y empleo. El actual programa 

COSME ha contribuido a dar solidez a la polí-

tica industrial europea. Su presentación no se 

manifiesta con la misma identidad en el Marco 

Financiero Plurianual 2021-2027, pero sus 

 contenidos y objetivos se han mantenido y 

reforzado.
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• 
12

 €
 +

 IV
A

B
O

LE
T

ÍN
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 D

E
 IC

E
 •

 N
Ú

M
. 3

12
4  

E
l s

ec
to

r 
ex

te
rio

r 
en

 2
01

9

  
  

EL SECTOR EXTERIOR EN 2019
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Del 1 al 30 de junio de 2020
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